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M.D.C. 18 de octubre de|2024.

OFICIO No. C!-lP-xxx-2024

Señores
xxxxx
Su oficina

Ref: Concurso Privado No. Cp-lp-OOl-2024,3oNTRATACIÓN oe EMPRESA PARA REALIZAR
AUD|TOR\A DE STSTEMAS t¡'tronLArtcos s/rvAp
2024',.

Por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal invitación a presentar oferta física en el Concurso
PT|VAdO CP-IP-001.2024 "CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA REALIZAR AUDIToRIA DE SISTEMAS
INFORMATICOS SINAP 2024'. El financiamiento para la realización del presente proceso licitatorio proviene de
fondos del Tesoro Nacional y cualquier otra fuente de financiamiento disponible. y se efectuará de conformidad
con la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el presup
uesto General de lngresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal2024.

Las ofertas deberán presentarse de manera física en sobre cerrado, firmado y sellado, adjuntando la
documentación obligatoria leqal. técnica v económica en sobres separados, a más tardar el día martes cinco
(05) de noviembre del dos mil veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (2:00 p.m.) en el Departamento de
Adquisiciones del lnstituto de la Propiedad, segundo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro CÍvico Gubernamental, José
Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán; y su apertura
el mismo día martes cinco (05)de noviembre del dos milveinticuatro (2O24la las dos de ta tarde (2:00 p.m.),
en el salón de reuniones del séptimo nivel, del Edificio Cuerpo Bajo C del Centro CÍvico Gubernamental, José
Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, en presencia
de los representantes de los oferentes que deseen asistir en la dirección citada.

Asimismo, se les hace de conocimiento que toda la información correspondiente a dicho proceso deberá ser
dirigida al abogado ESDRAS RAFAEL GUTIÉRREZ OCHOA, Presidente de la Comisión lnterventora det lnstituto
de la Propiedad, y entregada en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, segundo nivel, del Edificio
Cuerpo Bajo C del Centro Cfvico Gubernamental, José Cecilio delValle. De igual manera, se enviará las Bases
del Concurso a los correos correspondientes y puede ser verificado en la página de Honducompras.gob.hn.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración.

Atentamente

ESDRAS RAFAEL GUTIÉRREZ OCHOA
Presidente de la comisión lnterventora del lnstituto de la propiedad
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1. ATCANCE DEt CONCURSO

EL CONTRATANTE, el Gobierno de la República de Honduras, por medio de "Et INSTITUTO DE tA
PROPIEDAD", invita a presentar Ofertas para realizar los servicios de la:

"CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA REALIZAR AUDITORIA DE SISTEMAS INFORMATICOS SINAP 2024,,,

El CONCURSANTE seleccionado deberá term¡nar en la fecha prevista en la Ho¡a de Datos, contados a

partir de la fecha de la firma del contrato.

Definiciones (a) "Contratante" significa EL lnstituto de la Propiedad con la cual el

Consultor seleccionado firma el Contrato para proveer los servicios;

(b) "Consultor'' significa cualquier entidad o persona que pueda prestar o

preste serv¡cios al Contratante bajo un Contrato;

(c) "Contrato" significa el Contrato firmado por las Partes, y todos los

documentos adjuntos que se enumeran en la Cláusula 1de dicho

Contrato, que son Ias Condiciones Generales del Contrato (CGC), las

Condiciones Especiales del Contrato (CEC), y los Apéndices;

(d) "Hoja de Datos" significa la sección de las lnstrucciones para los

Consultores que se debe ut¡l¡zar para indicar condiciones especÍficas del
paÍs o de las actividades a realizar;

(e)

(f)

(e)

"Gobierno" signif¡ca el gobierno de la Republica de Honduras;

(h) "Personal" significa los empleados profesionales o de apoyo contratados
por el Consultor o por cualquier Subconsultor y asignados a la prestación

de los Servicios o de una parte de los mismos; "Personal nacional"

significa las personas profesionales o de apoyo que al momento de ser

contratadas t¡enen su domicilio en el paÍs del Gobierno;

(i) "Propuesta" significa la Propuesta Técnica y la Propuesta económica;

(i) "DC" significa el Documento para el Concurso que prepara el contratante
para la selección de Consultores;

l\
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"Día" significa día ca lenda rio.

"lnstrucciones para los Consultores" (Sección 2 del DC) significa el

documento que proporciona a los Consultores toda la información
necesaria para preparar sus Propuestas;



1. lntroducción L.t

(k) " Servicios" significa el trabajo que deberá realizar el Consultor en v¡rtud
del Contrato;

(l) "Subconsultor" significa cualquier persona o entidad que el Consultor
contrata a su vez para la prestación de una parte de los Servicios;

(m) "Términos de Referencia" (TDR) significa el documento ínclu¡do en el DC
como Sección 5 que explica los objetivos, magn¡tud del trabajo,
actividades, tareas a realizar, las responsa bilid ades respectivas del
Contratante y el Consultor y los resultados esperados y productos de la
tarea.

El Contratante ident¡ficado en la Hoja de Datos seleccionará una de las
firmas, según el método de selección especificado en la Hoja de Datos.

t.2 Se invita a los Consultores a presentar una propuesta Técnica y una
Propuesta económica, o una Propuesta económica solamente, según se
indique en la Hoja de Datos, para prestar los servicios de consultoría
requeridos para el trabajo espec¡f¡cado en la Hoja de Datos. La propuesta
constituirá la base para las negoc¡ac¡ones y, eventualmente, la suscripción
de un contrato con el Consultor seleccionado.

1.3 Los consultores deben familiarizarse con las condiciones locales y tenerlas
en cuenta en la preparación de sus propuestas. para obtener información
directa sobre el trabajo y las condiciones locales, se recomienda que los
consultores visiten al Contratante antes de presentar sus propuestas y
que asistan a la reunión previa a la presentación de las propuestas, si en
la Hoja de Datos se espec¡f¡ca dicha reunión. La asistencia a esta reunión
es optativa. Los Consultores deberán comunicarse con los representantes
del Contratante indicados en la Hoja de Datos para organizar Ia visita o
para obtener información adicional sobre la reun¡ón previa a la apertura
de ofertas. Los consultores deberán asegurarse que estos funcionarios
estén enterados de la visita con suficiente antelación para perm¡t¡rles
hacer los arreglos necesarios.

7.4 El Contratante oportunamente y s¡n costo para los Consultores
proporcionará los insumos e ¡nstalaciones especificados en la Hoja de
Datos, los asistirá en obtener las licencias y los permisos que sean
necesar¡os para suministrar los servicios y les proporcionará
antecedentes e ¡nformes pert¡nentes al proyecto.

1.5 Los Consultores asumirán todos los costos asoc¡ados con la preparación y
presentación de sus propuestas y con la negociación del Contrato. El

Contratante no está obl¡gado a aceptar n¡nguna propuesta y se reserva el
derecho de anular el proceso de selección en cualqu¡er momento antes

7Sección 2. Instrucciones a los Consultores



F¡nanc¡amiento

Conflicto de lnte-
feses

Actividades
Confl¡ctivas

Trabajos
Conflictivos

de la adjudicación del contrato, sin que incurra en ninguna obl¡gación con
los Consultores.

1.5.1 La contratación a que se refiere este concurso se financiará con recursos
proven¡entes de la(s) fuente(s) de f¡nanc¡am¡ento espec¡ficada(s) en la
Hoja de Datos.

1.6 La política del Gobierno de la Republica de Honduras exige que los

Consultores deben dar asesoram¡ento profesional, objetivo e imparcialy
que en todo momento deben otorgar máxima importancia a los ¡ntereses

del Contratante y evitar rigurosamente todo confl¡cto con otros trabajos
asignados o con los intereses de las ¡nstituciones a que pertenece y s¡n

consideración alguna de cualquier labor futura.

1.6.1 S¡n que ello constituya l¡mitación alguna a la cláusula anterior, no

se contratará a Consultores o cualquiera de sus afiliados, bajo

ninguna de las circunstancias que se indican a continuación por

considerarse que tienen conflicto de interés:

(i) Una firma o sus filiales contratadas por el Contratante para

sum¡n¡strar bienes, o constru¡r obras o prestar servicios
(fuera de servicios de consultoría) para un proyecto,

estarán descalificadas para prestar servicios de consultoría
relacionados con esos b¡enes, construcción de obras o

serv¡cios. Recíprocamente, una firma o sus filiales
contratadas para prestar servicios de consultoría para la

preparación o ejecución de un proyecto, quedarán

descalificadas para poster¡ormente sum¡n¡strar b¡enes,

obras de construcción u otros servicios (fuera de servicios
de consultoría) resultantes de, o directamente
relacionados a los servicios de consultoría prestados por la

firma para dicha preparación o ejecuc¡ón de proyecto. Para

los fines de este párrafo, se denominan servicios, aparte de
los serv¡cios de consultoría, aquellos servicios que

conducen a un producto físico tangible, por e.lemplo

encuestas, perforaciones exploratorias, fotografía aérea e

¡mágenes vía satélite.

(i¡) Un Consultor (incluyendo su personaly sub-consultores) o
cualquiera de sus afiliados no podrá ser contratado para

realizar trabajos que por su naturaleza estén en conflicto
con otros trabajos que el Consultor ejecute para el mismo
Contratante. Por ejemplo, un Consultor que ha sido

8Sección 2. Instrucciones a los Consultores



Relaciones
Conflict¡vas

Ventajas lnjustas

contratado para preparar un diseño de ingeniería para un
proyecto de ¡nfraestructura no podrá comprometerse a
preparar una evaluación amb¡ental independ¡ente para el
mismo proyecto, y un Consultor que esté asesorando a un
Contratante sobre la privatización de bienes públicos, no
podrá comprar, ni asesorar compradores sobre la compra
de tales bienes. Igualmente, un Consultor contratado para
preparar los Términos de Referencia de un trabajo, no
podrá ser contratado para dicho trabajo.

(iii) No se le podrá adjudicar el contrato a un Consultor
(incluyendo sus empleados y subconsultores) que tenga un
negoc¡o o relación familiar con un miembro del personal
del Contratante que esté directa o indirectamente
involucrado en: (i) la preparación de los Términos de
Referencia del trabajo; (ii) el proceso de selección para
dicho trabajo; o (iii) la supervisión del Contrato.

1-.6.2 Todos los Consultores t¡enen la obligación de revelar cualquier
s¡tuac¡ón actual o potencial de conflicto que pudiera afectar su
capacidad para servir en beneficio del Cl¡ente, o que pudiera
percibirse que tuviera este efecto. El no revelar d¡chas
situac¡ones puede conducir a la descalificación del Consultor o a

la terminación de su contrato.

1.6.3 Ningún empleado v¡gente del Contratante podrán trabajar como
Consultores bajo sus propios ministerios o departamentos.
Reclutar prev¡os empleados gubernamentales del Contratante
para trabajar para sus m¡nister¡os anteriores, departamentos es
aceptable siempre que no exista conflicto de interés. Cuando el
Consultor sugiere a cualqu¡er empleado del gobierno como
Personal en su propuesta técnica, dicho personal deberá tener
una cert¡ficación por escrito de su gobierno o empleador
confirmando que goza de licencia sin sueldo de su posición oficial
y cuenta con permiso para trabajar t¡empo completo fuera de
esta posición. El Consultor deberá presentar dicha certificación
como parte de su propuesta técnica al Contratante.

1.6.4 Si un Consultor pud¡era tener ventaja compet¡tiva por haber
prestado servicios de consultoría relacionados con el trabajo en
cuestión, el Contratante deberá proporcionar a todos los
Consultores, junto con este DC, toda la información sobre el

9Sección 2. Instrucciones a los Consultores



aspecto que daría al Consultor tal ventaja compet¡t¡va sobre los

otros consultores que están comp¡t¡endo.

Fraude y Corrupción 7.7 El Gobierno de la Republica de Honduras exige que todos los consultores,
sus empleados (hayan sido declarados o no), su personal,

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios o proveedores

de insumos que participen en proyectos f¡nanciados con Fondos

Nacionales, observen las más estrictas normas de ética durante el

proceso de concurso y de ejecución de d¡chos contratos 1. Para dar

cumpl¡m¡ento a esta polít¡ca, el lnst¡tuto de la Propiedad:

(a) define, para efectos de esta disposición, las expresiones que

prosiguen según se indica a continuación:

(i) "práctica corrupta" significa el ofrecimiento, suministro,
aceptación o solicitud, directa o ¡ndirectamente, de

cualquier cosa de valor con el fin de influir improp¡amente
en la actuación de otra persona2;

(¡¡) "práctica fraudulenta" significa cualquiera actuación u

omisión, incluyendo una terg¡versación de los hechos que,

astuta o descuidadamente, desorienta o ¡ntenta desorientar
a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero
o de otra índole, o para evitar una obligación3;

(i¡i) "práctica de colusión" signif¡ca un arreglo de dos o más

personasa diseñado para lograr un propósito lmpropio,
incluyendo influenciar ¡mpropiamente las acciones de otra
persona;

(iv) "práctica coerc¡t¡va" significa el daño o amenazas para

dañar, directa o ind¡rectamente, a cualquiera persona, o las

propiedades de una personas, para influenciar
impropiamente sus actuaciones.

I I 
E n este contexto, cu alqu ier acción ejercida por el consultor o su bconsu ltor para inftuencia r el proceso de selección
o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es ¡mprop¡a.

2 "Persona" se refiere a un funcionar¡o público que actúa con relación al proceso de selección o la ejecución del
contrato. En este contexto, "funcionar¡o público" incluye a empleados de otras organizac¡ones que toman o
revisan dec¡s¡ones relativas a los contratos.

3 "Persona" s¡gnifica un func¡onar¡o público; los términos "benefic¡o" y "obligac¡ón" se refleren al proceso de
selección o a la ejecución del contrato; y el término "actuac¡ón u omisión" debe estar dirigida a influenciar el
proceso de selección o la ejecución de un contrato.

a "Personas" se refiere a los participantes en el proceso de contratación o selección (incluyendo a funcionar¡os
públicos) que ¡ntentan establecer precios de sus propuestas a niveles art¡ficiales y no competit¡vos

5 "Persona" se refiere a un participante en el proceso de selección o en la ejecución de un contrato.

Sección 2, Inslrucciones a los Consullores 10
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1.8

1.9

(v) "práctica de obstrucción" significa:

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondim¡ento
deliberados de evidenc¡a material relat¡va a una
¡nvestigación o brindar testimon¡os falsos a los
investigadores para impedir materialmente una
investigación por parte de los Organ¡smos
Fiscalizadores del Estado de Honduras, de alegaciones
de prácticas corruptas, fraudulentas, coercit¡vas o de
colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación
de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo
que conoce sobre asuntos relevantes a la ¡nvest¡gación
o lleve a cabo la invest¡gación, o

(bb) las actuaciones d¡rig¡das a impedir mater¡almente el
ejercicio de los derechos de los Organismos
Fiscalizadores del Estado de Honduras a inspecc¡onar
y auditar de conformidad con la subcláusula 1.7.1
a bajo.

(b) se rechazará toda propuesta de adjudicación si se determina que el
¡¡citante seleccionado para dicha adjudicación ha partic¡pado,
directa o a través de un agente, en prácticas corruptas,
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para
competir por el contrato de que se trate;

!.7.7 ?aG dar cumpl¡m¡ento a esta Política, los Consultores deben
permit¡r a los Organismos Controladores del Estado revisar las
cuentas y arch¡vos relacionados con el proceso de selección y con
el cumplimiento del contrato.

Los Consultores, sus agentes (hayan sido declarados o no), su personal,
subcontrat¡stas, subconsultores, proveedores de servicios o proveedores
de insumos y sus asociados no podrán estar bajo dictamen de
inelegibilidad, por prácticas corruptas o fraudulentas según lo estipulado
en el párrafo 1.7 anterior. Así mismo, los consultores deberán estar
enterados de las disposiciones sobre fraude y corrupción establecidas en
las cláusulas específicas en las Condiciones Generales del Contrato.

Los Consultores deberán proporcionar información sobre comisiones y
bonificaciones, si las hubiere, pagadas o pagaderas a agentes en relación
con esta propuesta y durante el cumplimiento de las actividades del
contrato en el caso de que éste le fuera adjudicado, y como se requiere
en el formulario de Presentación de la Propuesta económica (Sección 4).

Sección 2. Inslrucciones a los Consultores 1t



Elegibilidad

Validez de
Propuesta

2. Aclarac¡ón
Enmiendas a

Documentos
Concurso (DC)

v 2.L

los
del

1.10 Las Empresa Consultora podrá part¡c¡par en la presentación de Oferta
Técnica y Económica, que, teniendo plena capacidad de ejercicio, no se

halle comprendida en los Artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del
Estado

la 1.11 La Hoja de Datos indica por cuánto tiempo deberán permanecer vá lidas las

propuestas después de la fecha de presentac¡ón. Durante este período,

los Consultores deberán disponer del personal nominado en su

Propuesta. El Contratante hará todo lo que esté a su alcance para

completar las negoc¡aciones dentro de este plazo. Sin embarSo, el

Contratante podrá pedirles a los consultores que ext¡endan el plazo de la

validez de sus ofertas si fuera necesario. Los consultores que estén de

acuerdo con dicha extens¡ón deberán confirmar que mantienen

disponible el personal indicado en la propuesta, o en su confirmación de

la extensión de la validez de la oferta, los consultores pueden someter
nuevo personal en reemplazo y éste será considerado en la evaluación

final para la adjudicación del contrato. Los consultores que no estén de

acuerdo tienen el derecho de rehusar a extender la validez de sus ofertas.

2.2

Los consultores pueden solic¡tar aclaraciones sobre cualquiera de los

documentos del DC, dentro del plazo indicado en la Hoia de Datos y antes

de la fecha de presentación de la propuesta. Todas las solicitudes de

aclaración deberán enviarse por escrito o por correo electrónico a la

direcc¡ón del Contratante ind¡cada en la Hoja de Datos. El Contratante
responderá por escrlto o por correo electrónico a esas solic¡tudes y

enviará una copia de su respuesta (incluyendo una explicación de la

consulta, pero sin identificar su procedencia) a todos los Consultores. Si

el Contratante considera necesario enmendar el DC como resultado de

las aclaraciones, lo hará siguiendo los proced¡m¡entos ¡nd¡cados en la

clá usula 2.2 siguiente.

En cualquier momento antes de la presentac¡ón de las propuestas, el

Contratante puede enmendar el DC emitiendo una enmienda por escr¡to

o por medio de correo electrón¡co. la enmienda deberá ser enviada a

todos los Consultores invitados y será obl¡gatorio para ellos. El

Contratante podrá prorrogar el plazo para la presentación de propuestas

si la enmienda es cons¡derable, con el fin de otorgar tiempo prudente a

los consultores para tenerla en cuenta en la preparación de sus
propuestas.

t

(lt
Sección 2. Instrucciones u los Consulktres 12



3. Preparac¡ón de 3.1
las Propuestas

3.2

ldioma

Propuesta técnica 3.3
Forma y Contenido

La Propuesta (véase cláusula 1.2), así como toda la correspondencia
intercambiada entre el Consultor y el Contratante, deberá estar escrita en
el (los) idioma(s) indicado(s) en la Hoia de Datos.

Al preparar su Propuesta, los consultores deberán examinar
detalladamente los documentos que conforman el DC. Cualquier
deficiencia importante en el suministro de la información solicitada
podría resultar en el rechazo de una propuesta.

En la preparación de la propuesta técnica, los Consultores deben prestar
espec¡alatención a lo s¡guiente:

(a) En la Ho¡a de Datos se indicará el número estimado de meses-
personal profesional, así como el presupuesto para completar la
tarea. Sin embargo, la propuesta se basará en el número de meses-
personal profesional estimado por los Consultores. para los
trabajos con presupuesto fijo, el presupuesto dispon¡ble se
presenta en la Ho¡a de Datos y la propuesta económica no deberá
exceder este presupuesto y el número de meses-personal
profesional no deberá ser revelado.

(b) No se deberá proponer personal profesionalalternativo y solamente
se presentará un currículo para cada cargo.

Dependiendo de la naturaleza de la tarea, los Consultores deberán
presentar una Propuesta Técnica Extensa (PTE), o una propuesta Técnica
Simplificada (PTS). La Ho¡a de Detos ind¡ca la forma de propuesta Técnica
que deberá presentarse. La presentación del tipo de propuesta técn¡ca
equivocado resultará en que la propuesta sea considerada inadmisible. La

Propuesta Técnica deberá proporcionar la información indicada en los
siguientes párrafos desde (i) a (ii) utilizando los formularios estándares
adjuntos (Sección 3). El Párrafo (iii) (b) indica el número recomendado de
páginas para la descripción del enfoque, metodología y plan de trabajo de
PTS. Se ent¡ende por una página una cara impresa de papel tamaño A4 o
tamaño carta.

Sección 2. Instrucciones a los Consultores 13

(c) Los documentos que deban producir los Consultores como parte de
estas tareas serán en el idioma que se especifique en el párrafo
referencial 3.1 de la Hoja de Datos. Si el mencionado párrafo 3.1
¡ndica dos idiomas, el idioma en que la propuesta del Consultor
ganador será presentada gobernará para propósitos de
interpretación.



3.4 Presenta€ión de documentos legales: Podrá participar las Empresas

Consultoras, ¡nscritos en la Oficina Normat¡va de Adquis¡ciones y
Contratac¡ones del Estado (ONCAE) o constancia de estar en trám¡te, y
otras cond¡ciones de partic¡pac¡ón que determine el contratante en Hoja
de Datos de acuerdo con la capacidad para este tipo de proceso.

3.5 Presentac¡ón de documentos Técnicos:

(a) (i) Para la PTS solamente: una breve descripción de la

organización del Consultor y una sinopsis del consultor,
señalando la experiencia en general y la reciente, en
servicios de similar naturaleza. El Consultor deberá estar
preparado para comprobar la experienc¡a presentada si así

lo exigiera el Contrata nte.

Para la PTE y la PTS: una descripc¡ón del enfoque,
metodología y plan de trabajo para ejecutar el trabajo que

cubra los siguientes temas: enfoque técnico y metodología;
plan de trabajo y organización, y horario del personal. Una
guía del conten¡do de esta secc¡ón de las Propuestas Técnicas

se provee en el Formulario TEC-4 de la Sección 3. El plan de
trabajo deberá ser cons¡stente con el Calendario de Trabajo
(Formular¡o TEC-8 de la Sección 3) el cual deberá mostrar en

un gráfico de barras eltiempo propuesto para cada actividad.

(ii) Para la PTS solamente: la descripción del enfoque,
metodología y plan de trabajo deberá cons¡stir normalmente
páginas que cons¡deren necesarias, para que incluyan
gráficos, diagramas, y comentar¡os y sugerencias si la

(b) (i)

(ii) Pa ra la PTS se requiere la información anterior y el formulario
TEC-2 de la Sección 3 será utilizado.

Para la PTS solamente: comentarios y sugerencias a los

Términos de Referenc¡a ¡ncluyendo sugerencias factibles que

pudieran mejorar la cal¡dad y efectividad de la tarea, y sobre
los requerimientos del personal de contrapartida y las

¡nstalaciones, incluyendo: apoyo administrat¡vo, espacio de

oficina, transporte local, equipos, información, etc. a ser
proporcionado por el Contratante (Formulario TEC-3 de la

Sección 3).

(¡¡) Los comentar¡os anteriores y sugerencias, si las hubiera,

deberán incorporarse en la descripción del enfoque y

metodología en el formulario TEC-4, (véase el siguiente

subpá rrafo 3.4 (¡ii)(b)).

(c) (i)

Sección 2, Inslrucciones o los Consullores I4
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Propuestas
económ¡cas (Oferta
Económica)

3.6

hubiera, sobre los Términos de Referencia y el personal de
contrapa rtida y las instalaciones.

(d) Composición del Equipo de Trabajo, con la descripción del personal

Profesional Técnico y Adm¡nistrativo que asignará, indicando las
tareas as¡gnadas a cada uno, su dedicación al servicio solicitado y
Programa de las asignaciones en base a T¡empo de Ejecución,
(Formular¡o TEC-S de la Sección 3).

(e) Estimado del aporte de personal (meses-personal profesional
extranjero y nacional) necesar¡o para ejecutar el trabajo
(Formular¡o TEC-7 de la Sección 3). El aporte de los meses-personal
deberá indicarse separadamente para actividades en la oficina sede
y actividades en el campo, y para personal profesionalextranjero y
nacional.

(f) Currículos del personal profesional (Formulario TEC-6 de la Sección
3).

(C) Para Ia PTE solamente: una descripción detallada de la metodología
y personal para capac¡tac¡ón, si la Hoja de Datos especif¡ca
capacitación como un componente específico del trabajo.

(h) La Organización Técnica, Logística y Adm¡nistrativa que adoptará
para acometer los servic¡os presentados, lnstalac¡ones, Equipos y
Soporte Técn¡co Operat¡vo disponible que será ut¡lizado durante
los serv¡cios y los Controles de Calidad que realizará durante la
Ejecución de cada Proyecto.

(i) Programa y Calendario de Trabajo desarrollado mediante un
Diagrama de Barras (Formulario TEC-8 de la Sección 3) elaborado
en forma impresa, señalando en especial las Actividades y Recursos
Humanos asignados, las Fases de Consultoría y de Elaboración y
Presentación de lnformes, a fin de garantizar la oportuna
evaluac¡ón y la fluidez de los lnformes, Segu¡miento y Control.

La Proouesta Téc ica no deberá incluir ninpuna infor ación de la Oferta
Eco nó m ica.

La Propuesta Económica deberá ser preparada ut¡l¡zando los Formular¡os
Estándar (Sección 4) adjuntos. Deberá listar todos los costos asoc¡ados
con las tareas, incluyendo:

a) Estimación de los Costos Totales de Gastos de personal

correspo nd ie ntes a Sueldos Básicos, calculados en función de
hombres/ mes, agregándose a éstos lo correspondiente a
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Prestaciones y Beneficios Sociales y Seguridad, Gastos Generales de
El CONCURSANTE, las Ganancias y Honorarios co rrespo nd ¡e ntes.

b) Estimación de los Costos Reem bolsables Totales, tales como: Viáticos
y Pasajes, Gastos de Transporte y Movilización, Gastos de Ofic¡na,

Papelería, Fotografías, Servicios de Terceros, Pruebas de

Laboratorio, Reproducciones, lnformes, Planos Finales
(debidamente firmados y sellados).

c) Resumen General del Precio Total de la Propuesta en función de las

Partidas Básicas solicitadas que deberán incluir el costo de las

siguientes Actividades:

Actividad de coordinación con E[ CONTRATANTE y las

Act¡vidades de: Dirección, Planeamiento, Programac¡ón,
Adm¡nistrac¡ón, Seguimiento y Control de la ConsultorÍa de las

Obras.

Actividades de Consultoría (in situ) de las obras, realizando la

Evaluación de las Tareas señaladas en los lnformes de

Seguimiento y Control, con Io cual se generarán los datos
necesarios para la producción de los lnformes y / o Reportes
req ueridos.

la El Concursante será responsable por todos los gastos asociados con la

preparación y presentación de sus Ofertas y Et CONTRATANTE en ningún
momento será responsable por dichos gastos

3.7 El Consultor podrá estar sujeto a impuestos nac¡onales (tales como: valor
agregado o impuesto sobre las ventas, cargos sociales o impuestos sobre
la renta a personal extranjero no residente, derechos, tasas, gravámenes)

sobre los montos pagaderos por el Contratante bajo el Contrato. El

Contratante declarará en la Hoja de Datos si el Consultor está sujeto a

pago de algún ¡mpuesto nacional. Los montos de dichos ¡mpuestos no

deberán ser incluidos en la propuesta económica puesto que no serán
evaluados, pero serán tratados durante las negoc¡aciones del contrato, y

las cant¡dades correspond¡entes serán incluidas en el Contrato.

3.9 Las comis¡ones y gratificaciones, si las hay, pagadas o a ser pagadas por
los Consultores y relacionadas con la tarea, estarán detalladas en el
Formulario de Propuesta económica FIN-1 de la Sección 4.

7

2

Costo de
Propuesta

lmpuestos

4, Presentación, 4.1
Recepc¡ón y

La propuesta original (la propuesta técnica y, si asíse exige, la propuesta
económica) no deberá contener escr¡tos entre líneas ni sobre el texto
m¡smo, excepto cuando ello sea necesar¡o para correg¡r errores
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Apertura de las

Propuestas

4.2

4.3

4.4

4.5

cometidos por los propios Consultores. La persona que firmó la
propuesta deberá rubricar esas correcciones con sus ¡niciales. Las cartas
de presentación tanto de la propuesta técnica como de la económica,
deberán estar en el Formulario TEC-1 de la Secc¡ón 3, y el formulario FIN-
1de la Sección 4, respectivamente.

El representante autorizado de la firma debe poner sus iniciales en todas
las páginas del original de las propuestas técn¡ca y económ¡ca. La

autorización del representante debe respaidarse mediante un poder
otorgado por escr¡to ¡ncluido en la propuesta o en cualquier otra forma
que demuestre que el representante ha sido debidamente autor¡zado
para firmar. Las propuestas técnica y económica firmadas deberán estar
marcadas como "ORlGlNAt".

Lapropuestatécnicadeberámarcarsecomo,,oRlGlNAL
según el caso. La propuesta técnica debe env¡arse a las direcciones
indicadas en el párrafo 4.5 y con el número de cop¡as que se indica en la
Ho¡a de Datos. Todas las copias requeridas de la propuesta técnica
deben hacerse del original. Si hay discrepancias entre el original y las
copias de la propuesta técnica, prevalecerá el original.

Las propuestas deben enviarse a la dirección / direcciones indicada(s) en
la Ho¡a de Datos y recibidas a más tardar a la hora y en la fecha señaladas
en las Hoja de Datos, o en la hora y fecha de prórroga de acuerdo a lo
est¡pulado en párrafo 2.2. Cualquier propuesta que se reciba después de

Sección 2. Instucciones a los Consultores 17

El or¡ginaly todas las copias de la propuesta técnica deberán ponerse en
un sobre sellado, marcado claramente como ,,pROpUESTA 

TÉCN lCA". Así
mismo, el original de la propuesta económica (si se requiere bajo el
método de selección ind¡cado en la Hoja de Datos) deberá ponerse en
un sobre sellado marcado claramente como "pROpUESTA ECONóMtCA,,
seguido del nombre del trabajo, y con la sigu¡ente advertencia: .,NO

ABRIR AL MISMO TTEMPO qUE tA PROPUESTA TÉCN|CA." Los sobres
conten¡endo la propuesta técnica y la propuesta económica deberán
ponerse en un sobre exterior, que tamb¡én deberá estar sellado. En este
sobre exterior deberá figurar la d¡rección donde se deben presentar las
propuestas, número de referencia y la sigu¡ente advertencia marcada
con claridad: "ABRIR SOTAMENTE EN PRESENCTA DEt COM¡TÉ DE
EVAtUACIóN" El Contratante no asumirá responsabilidad alguna en caso
de que la oferta se traspapele, se pierda o sea abierta prematuramente
si el sobre exter¡or no está sellado y/o marcado como se ha estipulado.
Esta circunstancia puede ser causa de rechazo de la oferta. Si la
propuesta económica no se presenta en un sobre separado, sellado y
debidamente marcado como se ha indicado anteriormente, esto
const¡tu¡rá motivo para declarar la propuesta como inadmisible.



4.6

5. Evaluac¡ón de las 5.1
Propuestas

5.2

de las

Técnicas

Apertura públ¡ca y 5.3

Evaluación de las

Propuestas
económicas ( para

sBcc)

5.4

venc¡do el plazo para la presentac¡ón de las propuestas será devuelta sin
a brir.

El Contratante abrirá la propuesta técn¡ca inmediatamente después de

la fecha y hora límite para su presentación. Los sobres con la propuesta

económica permanecerán sellados y archivados bajo estricta seguridad.

Desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el momento
de la adjudicación del Contrato, los Consultores no deberán comun¡carse
con el Contratante sobre ningún tema relacionado con su propuesta
técnica o económica. Cualquier intento de los Consultores de influir al

Contratante en el examen, evaluación, clasificación de las propuestas y

la recomendación de adjudicación del contrato podrá resultar en el

rechazo de la propuesta de los consultores.

5.2 Los evaluadores de las propuestas técn¡cas no tendrán acceso a las
propuestas económicas hasta que se haya completado la evaluación
técnica.

5.3 Si así se indica en la Hoja de Datos, estos Documentos de Concurso
perm¡tirán que los Oferentes coticen prec¡os separados por uno o más

lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno o varios lotes a más

de un Oferente.

La Evaluac¡ón de la Propuesta Técnica se hará considerando lo
establecido en el Artículo 52 de la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento,

El Comité de Evaluación evaluará las propuestas técnicas sobre la base

de su conformidad con los términos de referencia, aplicando los criter¡os
y subcriterios de evaluación y el sistema de puntos que indicados en la

Ho¡a de Datos. A cada propuesta aceptable se le asignará un puntaje
técnico (st). una propuesta que en esta etapa que no responda a

aspectos importantes del DC, y part¡cularmente a los términos de

referencia o no logra obtener el puntaje técnico mínimo indicado en la

Hoja de Datos, será rechazada.

Una vez finalizada la evaluación de la Propuesta Técnica, el Contratante
notif¡cará a los consultores que presentaron propuestas el puntaje
obtenido en sus propuestas técn¡cas, y notificara a los Consultores cuyas
propuestas no obtuvieron la callficación mínima o fueron consideradas
inadmisibles porque no se ajustaron al DC o a los términos de referencia,
con la indicación de que sus propuestas económicas les serán devueltas
sin abrlr después de terminado el proceso de selección.

El Contratante deberá notificar s¡multáneamente por escrito a los

Consultores que hayan obtenido la calificación mínima necesaria sobre

Evaluac¡ón
Propuestas
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5.5

5.6

5.7

5.8

la fecha, hora y lugar para abrir las propuestas económicas. La fecha de
apertura deberá permitir a los Consultores tiempo suficiente para hacer
los arreglos necesarios para atender la apertura. Asistencia a la apertura
de las propuestas económicas es optativa.

Las propuestas económicas serán abiertas en público en presencia de los
representantes de los consultores que decidan asistir. Se leerá en voz alta
el nombre de los consultores y los puntajes técn¡cos obten¡dos. Las
propuestas económicas de los consultores que alcanzaron la mínima
calificación aceptable serán ¡nspecc¡onadas para confirmar que los
sobres han permanecidos sellados y sin abrir. Estas propuestas
económicas serán abiertas segu¡damente, y los precios totales serán
leÍdos en alta voz y registrados.

El comité de evaluación corregirá los errores de cálculo. Al corregir los
errores de cálculo, en caso de alguna discrepancia entre una cantidad
parcial y la cantidad total, o entre palabras y cifras, los primeros
prevalecerán. Además de las correcc¡ones enunciadas, como se anotó en
el párrafo 3.6, las act¡vidades y productos descritos en la propuesta
técnica pero no costeadas, serán asumidas para ser incluidas en los
precios de otras activ¡dades o productos. En caso de que una actividad o
rubro en la Propuesta económica se declare de diferente que en la
propuesta técnica: (i) si el formulario de contrato basado en tiempo
trabajado ha sido incluido en el DC, el Comité de Evaluación corregirá la

cantidad indicada en la propuesta económica y la hará consistente con la

indicada en la propuesta técnica, aplicará el precio un¡tario pert¡nente
incluido en la propuesta económica a la cantidad corregida y corregirá el
costo total de la propuesta; o (ii) si se ha incluido el formulario de
contrato por Suma Global en el DC, ninguna correcc¡ón aplicará a la
propuesta económ¡ca en este aspecto. Los precios se convert¡rán a una
sola moneda utilizando las tasas de cambio, fuente y fecha indicadas en
la Hoja de Datos.

En el caso de la SBCC, se asignará un puntaje económico de conformidad
con los Térm¡nos de Referencia. La firma que obtenga el puntaje técnico
y financiero combinado más alto será invitada a negociar.

En el caso de selección cuando el presupuesto es f¡jo (SPF), el Contratante
seleccionará a la firma que presente la propuesta técnica con el puntaje
más alto dentro del presupuesto. Las propuestas que excedan el
presupuesto indicado serán rechazadas. En el caso de Selección Basada
en el Menor Costo (SMC), el Contratante seleccionará la propuesta con
el precio más bajo entre las que hayan obten¡do el puntaje técn¡co
mín¡mo. En ambos casos el precio evaluado propuesto según el párrafo
5.6 será considerado, y la firma seleccionada será inv¡tada a negociar.
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5. Negoc¡aciones 6.1

Negociaciones
Financieras

6.3

Disponibilidad del 6.4
Personal
Profesional/
Expertos

Las negociaciones se realizarán en la fecha y en la dirección indicada en

la Ho¡a de Datos. El Consultor invitado, como pre-requ¡sito para atender
a las negoc¡ac¡ones, deberá confirmar la disponibilidad de todo el
personal profesional. De no cumplir con este requisito, el contratante
pudiera proceda a negociar con el próximo Consultor clasificado. Los

representantes que negoc¡an en nombre del Consultor deberán tener
autor¡zación por escrito para negoc¡ar y concertar el Contrato.

Al haber seleccionado el Consultor sobre la base de una evaluación del
personal profesionalpropuesto, entre otras cosas, el Contratante espera

negoc¡ar un contrato basándose en el personal profesional detallado en

la Propuesta. Antes de iniciar las ne8oc¡ac¡ones del contrato, el

Contratante ex¡girá una confirmación de que el personal profesional

estará realmente disponible. El Contratante no aceptará sustituciones
durante las negociaciones del contrato a menos que ambas partes

convengan en que las demoras excesivas en el proceso de selección

Negoc¡aciones
Técnicas

6.2

Sección 2. Instrucciones a los Cottsulfores

Las negociaciones incluirán un análisis de la propuesta técnica, el

enfoque y la metodología propuestas, el plan de trabajo, la organización
y dotación de personal y Ias sugerencias formuladas por el Consultor para

me.jorar los términos de referencia. El Contratante y el Consultor
finalizarán los términos de referencia, la planta de personal, el plan de

trabajo, la logística y la presentac¡ón de ¡nformes. Estos documentos
serán incorporados en el Contracto como "la Descripción de los

Servicios". Se prestará especial atenc¡ón a la definición precisa de los

recursos e instalaciones que el Contratante debe sum¡nistrar para

asegurar la ejecución sat¡sfactor¡a del trabajo. El Contratante preparará

un acta de las negociaciones que la firmarán el Contratante y el

Consultor.

S¡ corresponde, es obligación del Consultor, antes de iniciar las

negoc¡ac¡ones, comunicarse con las autoridades locales tributarias para

determinar el monto de los ¡mpuestos nacionales que el Consultor deba
pagar bajo el contrato. Las negociaciones económicas incluirán una

aclaración (si corresponde) de las obligaciones tr¡butar¡as de la firma en

el país del Contratante y la forma en que dichas obligac¡ones se

incorporarán en el contrato; y reflejarán las modificaciones técnicas

convenidas en el costo de los servicios. En los casos de SBCC, Selecc¡ón

cuando el Presupuesto es Fijo y la Selección basada en el Menor Costo,

las tarifas de remuneración del personal y otras tarifas unitarias
propuestas no serán objeto de las negoc¡ac¡ones económicas, a menos
que existan motivos excepc¡onales para ello. Para todos los demás

métodos, los Consultores proporcionarán al Contratante la informaclón
sobre las tarifas de remuneración descr¡ta en el Apéndice adjunto en la
Sección 4 - Propuesta económ¡ca - Formularios Estándar de este PP.

,ü20



Conclusión de las 6.5
Negoc¡ac¡ones

7. Adjudicación del 7.1
Contrato

7.2

8. ConfidenciaJidad 8.1.

9. Garantía
Cumplimiento

de 9.1.1

10, Subsanación

11. Derecho del
comprador a
aceptar cualquier

hacen inevitable tal sust¡tución o por razones de muerte o incapacidad
médica. Si éste no fuera el caso, y si se determ¡nara que en la propuesta
se ofrecieron los servicios del personal profesional sin confirmar su
disponibilidad, el Consultor podrá ser descalificado. Cualqu¡er suplente
propuesto deberá tener cal¡ficaciones y experiencia equivalentes o
mejores que el candidato or¡ginal y ser presentado por el Consultor
dentro del plazo especificado en la carta de invitación a negociar.

Las negoc¡aciones concluirán con una revisión del contrato preliminar.
Para completar las negociac¡ones, el Contratante y el Consultor deberán
rubricar el contrato convenido con sus in¡ciales. Si las negociac¡ones
fracasan, el Contratante invitará a negociar un contrato con el Consultor
cuya propuesta haya recibido el segundo puntaje más alto.

Al concluir las negoc¡aciones, el Contratante adjudicará el Contrato al
Consultor seleccionado, publicará la adjudicación del contrato en
Honducompras, y notificará prontamente a los demás consultores que
presentaron propuestas. Después de la firma, el Contratante devolverá
las propuestas económicas sin abrir a los Consultores que no calificaron.

Se espera que el Consultor inicie el trabajo en la fecha y en el lugar
especificado en la Hoja de Datos.

La información relativa a la evaluación de las propuestas y a las
recomendac¡ones sobre adjud¡caciones no se dará a conocer a los
consultores que presentaron las propuestas ni a otras personas que no
tengan part¡c¡pación oficial en el proceso hasta que se haya publicado la
adjudicación del contrato. El uso indebido por algún Consultor de la
información confidencial relacionada con el proceso puede resultar en el
rechazo de su propuesta y sujeto a las previsiones contra el fraude y
corrupción.

Dentro del plazo establecido en la Hoja de Datos y después de haber
recibido la Notificac¡ón de la Resolución de Adjudicación, el Consultor
seleccionado deberá entregar al Contratante una Garantía de
Cumplimiento por el monto estipulado y en la forma de una Garantía
bancaria o fianza emit¡da por un banco o una aseguradora que opere en
Honduras, autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros

10.1 Se permit¡rá subsanar errores u omisiones conten¡dos en las
ofertas, de conformidad a lo establecido en el Artículo 5, párrafo
segundo y Artícu¡o 50 de la Ley de Contratación del Estado y Articulo 132
del Reglamento de la misma Ley.

11.1 El INSTITUTO DE tA PROPIEDAD se reserva el derecho de aceptar o
rechazar cualquier oferta, así como de declarar fracasado el Concurso y
rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la
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oferta y a rechazar
cualquiera o todas
las ofertas

notificación de adjudicación del Contrato, sin que por ello incurra en
responsabilidad alguna frente a los oferentes afectados por esta
decisión. Observando lo dispuesto en el Artículo 167 del Reglamento de
la Ley de Contratación del Estado

óe
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HOJA DE DATOS

Sección 2. HOJA DE DATOS

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre el servicio que hayan de adquirirse,
complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las lnstrucciones a los
Consultores (lAC). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las

disposiciones en esta Hoja de Datos, y lo no previsto en el presente documento de concurso será
regulado por la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento, Disposiciones Generales del
presupuesto y las demás leyes aplicables.

Párrafo de
Referencia Concurso

1.1 Nombre del Contratante: lnstituto de la Propiedad

Tiempo de ejecución delServicio:Tres (3) meses

Método de selección: Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC).

L.2 La Propuesta económica deberá ser presentada junto con la Propuesta Técnica:

Si: X No_

El nombre del trabajo es: "CONTRATACIóN DE EMPRESA PARA REAL|ZAR

AUDITORIA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS S¡NAP 2024"

1.3
Se realizará una reunión previa a la presentación de las propuestas

Sí NoX
L.4 El Contratante proporcionará los siguientes insumos e instalaciones:

7. Ninsuna

1.6.1 (a) El Contratante considera la necesidad de continuar los servicios de consultoría:

S¡ NoX
1.5.1 La contratación a que se refiere este concurso se financiará con Fondos del Tesoro

Nacional o por cualquier otro financiamiento que tenga disponible.

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución delContrato en caso

de Recorte Presupuestario de Fondos con lo dispuesto en el Decreto Legislativo

L57-2022, artículo No.90, del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

Republica y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal2024: "En todo contrato

financiado con fondos externos, la suspensión o concelación del préstamo o

donoción, dará lugor o la rescisión o resolución del controto, sin más obligación

por parte del Estodo, que el pogo correspondiente o las obros o servicios ya
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ejecutodos a la fecha de lo rescisión o resolución del controto. lgual medida se

oplicará en coso de recorte presupuestario de fondos nocionoles, por razón de

crisis económica y finonciera del país; disminución en lo recoudación de ingresos

en relación con los gostos proyectados u otro situación de emergencio. Lo

dispuesto en este Artículo debe consignorse obligotoriamente en los pliegos de

condiciones, términos de referencio y Controto".

(Sujeto a modificación conforme a las Disposiciones Generales de lngreso y

Egreso del Presupuesto Genera! de Ia República de Honduras para el año 2025).

L.LT Las propuestas deberán permanecer válidas durante Noventa (90) Días

calendario después de la fecha de presentación.

2.L Para aclaraciones de los pliegos, deberá dirigirse a:

Abogado Esdras Rafael Gutiérrez Ochoa.

Presidente de la Comisión lnterventora del lnstituto de la Propiedad

Atención: Departamento de Adquisiciones.

Correo Electrónico: adquisiciones@ip.gob.hn

Remitir solicitud de aclaraciones de los pliegos al correo electrónico, adjuntar el

documento formal de solicitud de aclaración firmado y sellado y/o presentarlo en

físico en la oficina de Adquisiciones del lnstituto de la Propiedad, ubicado en el

Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo Bajo C,

segundo nivel, Departamento de Adquisiciones, Boulevard Juan Pablo ll,

Tegucigalpa M.D.C.

Fecha límite para recibir solicitudes de Aclaración

Martes 29 de octubre 2024, hasta las 4:00 p.m.

3.1 Las propuestas deberán presentarse en el (los) siguiente(s) idioma(s):

Español.

3.2 (a) El número estimado de meses-personal profesional requerido para eltrabajo
es: Tres (3) meses.

3.3

Presentación de la Oferta técnica (SOBRE No. 1), La forma de Propuesta Técnica

que deberá presentarse es:

Propuesta Técnica Extensa (PTE): x
Propuesta Técnica Simplificada (PTS)

N I

Sección 2. Instrucciones a los Consultores 24



Los oferentes deberán presentar los siguientes Documentos técnicos:

L. Formulario TEC-1 "Formulario de Presentación de Propuesta Técnica" con

la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLEI y

autenticada por un Notario Público competente. (Habilitado).

2. Formulario TEC-2 "Organización y Experiencia del Consultor". Debe incluir
los formatos A - Organización del Consultor y B - Experiencia del

Consultor.

3. Formulario TEC-3 "Observaciones y Sugerencias Sobre los Términos de

Referencia", específicamente el formulario "A - Sobre los Términos de

Referencia".

4. Formulario TEC-4 "Descripción del Enfoque, la Metodología y el Plan de

Actividades para la Ejecución delTrabajo".

5. Formulario TEC-5 "Composición del Equipo y Asignación de

Responsabilid ad es".

6. Formulario TEC-6 "Currículo del Personal Profesional Propuesto".

7. Formulario TEC-7 "Calendario de Actividades del Personal".

8. Formulario TEC-8. Plan de Trabajo.

(Lo Propuesta Técnica no deberá incluir ninguno informoción de la Oferto
Económico).

3.4

Documentos Legales (SOBRE NO. 2), Los oferentes deberán presentar los

siguientes Documentos Legales:

(Lo Propuesta Legol no deberá incluir ninguno información de lo Oferta

Económica).

t. Auténtica de todos los documentos donde esté plasmada la firma del

representante legal de la empresa por Notario Público competente (

Habilitado) (Formulario de Presentación de la Propuesta Económica FIN-1

(pertenece a la oferta económica (Sobre No. 3); Formulario de

Presentación de la Propuesta Técnica TEC-1 (pertenece a la oferta Técnica

(Sobre No. 1); Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades;

Declaración Jurada de estar enterado y aceptar todas y cada una de las
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condic¡ones, especificaciones; Cualquier otro documento con firma

original del Representante Legal).

2. Constancia de encontrase en trámite o certificación vigente de inscripción

en la oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado

(ONCAE), la falta de inscripción en la ONCAE no será obstáculo para

presentar ofertas; en todo caso, el oferente tendrá que acreditar su

inscripción antes de que se le adjudique un contrato.

3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo No. 15 y

16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No. 74-2001), deberá

utilizarse el formulario adjunto, debidamente autenticada por Notario

Público competente (habilitado).

4. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante Legal de

la empresa y debidamente autenticada por Notario Público competente

(habilitado).

5. Copia de Escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas

en el Registro Mercantil.

6. Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente

inscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplique)

7. Copia del Permiso de Operación Vigente extendida por la Municipalidad

de su Localidad.

8. Copia de documentos personales del Representante Legal de la empresa

(Documento Nacional de ldentificación y Registro Tributario Nacional), en

el caso que la oferta fuese firmada por un Apoderado Legal (presentar la

documentación de ambos).

9. Copia del Registro Tributario Nacional Empresarial (RTN).

10. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autenticados por Notario Público competente. (habilitado).

Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autenticados por Notario Público. Observando !o dispuesto en el

Reglamento del Código de! Notariado artículo No.39 ",,,por motivos de

seguridad deberá colocar su medio firmo y sello en codo hoio de la copio que se

outentico," y artículo No.40 párrafo último "Sin emborgo no podrán

outenticarse firmos y lotocopios de documentos en un mismo certificodo".

r
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En base a lo Establecido en el artículo No.36 párrafo tercero de la Ley de
Contratación del Estado y artículo No.30 de su Reglamento, elo los oferentes que
resulten adiudicados deberán presentar previo a la firma del contrato, lo
siguiente:

1. Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración de
Rentas (SAR).

2. constancia de No tener cuentas ni juicios pendientes con el Estado,
emitido por la Procuraduría General de la República (pGR).

3. constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad social (lHss),
encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones a dicho
instituto.

4. constancia de certificado vigente de lnscripción en el Registro de
Proveedores y contratistas del Estado, extendida por la oNcAE (Numeral
s).

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en forma
original, haciendo la excepción en los documentos que puedan ser verificados de
forma digital en línea por medio de código de barra asignado al documento
ingresando al sistema para su verificación no será necesario su autenticación, el
documento de no contar con código de barra para poder verificarse de forma
digital en línea la fotocopia deberá de ser autenticado por Notario público

com petente (habi litado).

Al adjudicatario del contrato de los servicios para la consultoría se le retendrá el
equivalente al 1o% de su pago por concepto de honorarios, en concepto de
constitución de garantía de cumplimiento de contrato, según lo establecido en el
Artículo 106 de la Ley de Contratación del Estado. Este valor le será devuelto en
un plazo máximo de diez (10) días hábiles o calendario después de la aprobación
del informe final.

3.6 Presentación de la Oferta económica (SOBRE No. 3), La forma de propuesta

económica que deberá presentarse es:

1. FORMULARIO FIN -1 "Formulario de presentación de la propuesta

Económica" con la firma original del Representante Legal (NO

Sección 2. Instrucciones a los Consultores 27



SUBSANABLE) y autent¡cada por un Notario Público competente

(Habilitado).

3.7 EL CONTRATANTE, retendrá el L2.5o/o sobre Honorarios Profesionales

correspondientes del pago de cada reembolso en concepto del lmpuesto Sobre

la Renta.; Salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuentas

vigente.

3.8

4.3
El Consultor deberá presentar el original debidamente foliada y una (1) copia de

la propuesta técnica, legal y económica, debidamente foliada.

4.4 Las ofertas deberán presentarse obligatoriamente en tres (3) sobres cerrados y

sellados así:

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la documentación

técnica solicitada y será rotulado

"DOCU M ENTACIÓN TÉCN ICA ORIGINAL,'.

SEGUNDO SOBRE: Contendrá eloriginalde la documentación legal

solicitada y será rotulado "DOCUMENTACTÓN

LEGAL ORIGINAL".

TERCER SOBRE: Contendrá el original de la documentación

económica solicitada y será rotulado
,,DOCU 

M ENTACIÓN ECONÓM ICA ORIGINAL,,.

Los sobres deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de identificación

PARTE CENTRAL Comisión lnterventora, ubicada en lnstituto de

la Propiedad, Centro Cívico Gubernamental,

José Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo Bajo C,

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central.

Séptimo nivel.

ESQU!NA SUPERIOR

¡ZqUIERDA

Nombre del oferente y su dirección completa

f.I
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ESQU¡NA INFER¡OR

!ZQU!ERDA

ESQU!NA SUPER!OR

DERECHA

Oferta del Concurso Privado No.CPN-!P-001-

2024 DOCUMENTACIÓN "TÉCNICA, LEGAL O

ECONÓMlCA" según sea elcaso.

"No abrir este sobre antes del: 05 de

noviembre de2O24 hasta las 02:00 p.m."

copias de la Documentación Legal, Propuesta Técnica y propuesta Económica:
En sobres adicionales y separados se incluirá UNA (1) coprA de toda la

documentación relativa, a cada una de las ofertas legal, técnicas y económica;

deberá aparecer en la cubierta de cada sobre la expresión: "coplAS pRopuESTA

TÉcNIcA", ,,coPIAS PRoPUESTA EcoNÓMIcA" Y ,,coPIAS DoCUMENTACIÓN

LEGAL" respectivamente. que deberán de venir debidamente foliada.
4.5 Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del Comprador es:

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo

Bajo C.

AIENCióN: COMISIóN ¡NTERVENTORA DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD.

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

Ciudad: Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central.

País: Honduras, Centro América.

La fecha límite para presentar las ofertas es: 05 de noviembre de 2024 hasta las

02:00 p.m.

s.2(a) Lo Evoluación de los Propuestos Técnicos se horá considerondo lo estoblecido en

el ortículo No.62 de la Ley de Contratoción del Estado y el ortículo No.763 del
Reglomento de la Ley de Contratación del Estodo.

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación

de las Propuestas Técnicas Extensas son: de acuerdo con los Términos de

Referencia (Sección 5).

5.3 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por uno o más Lotes. (NO

APLTCA)

5.7 Lo Evoluoción de los Propuestos Económicas se hará considerondo lo estoblecido

en los ortículos 165 y 166 del Reglomento de lo Ley de Contratación del Estodo.

Una vez finalizada la evaluación de la oferta técnica, la Administración notificará

a los concursantes, dentro de un plazo de 10 días hábiles, la fecha y hora para

abrir las ofertas económicas. Estas ofertas sólo se abrirán en presencia de los

representantes de los concursantes. Antes de la apertura económica se dará a

conocer el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas y posteriormente
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los costos propuestos por los concursantes, procediéndose luego a ponderar la

calificación total de cada uno de los concursantes.

Quien ocupare el primer lugar será invitado en lo pertinente, a negociar el contra

si no se llegare a ningún acuerdo, se invitará a negociar al calificado en segundo lu¡

y así sucesivamente hasta obtener un resultado satisfactorlo.

La fórmula para determinar los puntajes financieros es la s¡gu¡ente:

De conformidad con los Términos de Referencia.

6.1 Las negociaciones se realizarán en:

Direcc¡ón: Centro Cív¡co Gubernamental, Edif¡cio Cuerpo Bajo C.

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

Ciudad: Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central.

PaÍs: Hond uras, Centro América.

Una vez finalizada la evaluación de la oferta técnica, la Administración notificará

a los concursantes, dentro de un plazo de 10 días hábiles, la fecha y hora para

abrir las ofertas económicas.

7,L

Con los actos de Adjudicación del Contrato a EL CONSULTOR seleccionado y

suscripción de este, se procederá a comunicar de tales actos a los participantes

no seleccion ados.

En el caso de no presentar los documentos descritos en IAC 3.4 dentro del plazo

de formalización del contrato, El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho

de llamar al primer suplente de adjudicación y procederá con la nueva

adjudicación del proyecto.

7.2 Se prevé que la fecha para ¡nic¡ar los servicios de consultoría sea: La indicada en

el Términos de Referencia.

Lugar: Donde lo indique los Términos de Referencia. h
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La Adjudicación Se hará conforme a lo establecido en el artículo No.166 párrafo

primero del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

La Adjudicación de esta consultoría se efectuará una vez que se haya llegado a un

acuerdo favorable con EL CONCURSANTE seleccionado y después de haber

recibido la conformidad de EL CONTRATANTE, debiendo El Consultor

seleccionado, perfeccionar el contrato dentro de los treinta (30) días calendario

subsiguientes, a la fecha de notificación de Adjudicación, o el tiempo que estime

el contratante.



LL.L El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD se reserva el derecho de aceptar o rechazar
cualquier oferta, asícomo de declarar fracasado el Concurso y rechazar todas las

ofertas en cualquier momento con anterioridad a la notificación de adjudicación
del Contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los

oferentes afectados por esta decisión. Observando lo dispuesto en el artículo
No.167 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado
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sEccloN 3.

PROPUESTA TECNICA

FORMULARIOS ESTANDAR
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sEccróN nr. pRopuEsrA TÉcmcn - FoRMULARIos esrÁruolR

ILos comentar¡os en corchetes [] proporcionan orientación a los Consultores para la preparación
de sus Propuestas Técnicas y no deberán aparecer en las propuestas Técnicas que presenten.]

Véase el párrafo de referencia 3.3 y 4.4 de la Hoja de Datos para la forma de presentar la
propuesta técn¡ca, y el párrafo 3.4 de la Sección 2 del DC para los formularios estándar requeridos
y el número de páginas recomendadas.
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FORMULARIO TEC-1 35

A - oRGANrzAcróu oet colvsutton 36

B - EXPERIENCIA OEt CONSUTTOR 37

(DETALLAR rOS CONTRATOS RELACTONADOS O StMtLARES A ESTE CONCURSO) 37

FORMULARIO TEC.3 38

A - soBRE tos tÉnvuvos DE REFERENcTA 38

B - SOBRE EL PERSONAT DE CONTRAPARTTDA y rAS TNSTALACTONES (NO ApLtCA) 39

FORMULARIO TEC.4: 40

FORMULARIO TEC.7 45
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FORMULARIO TEC-1

Formulario de Presentación de Propuesta Técnica

ILugar, fecha]

A: [Nombre y dirección del Consultor]

Señoras / señores:

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para la contratac¡ón de servic¡o de
consultoría para el:

,CONTRATACIóN DE EMPRESA PARA REALIZAR ATJDITORIA DE SISTEMAS INFORMANCOS SINAP 2024"

De conformidad con el Documento de Concurso de fecha IXX de XXXde 202X] y con nuestra propuesta.
Presentamos por medio de la presente nuestra propuesta, que consta de esta propuesta técnica y una
propuesta económica, que se presenta en sobre separado sellado.

Declaramos que toda la información y afirmaciones realizadas en esta propuesta son verdaderas y que

cualquier mal interpretación contenida en ella puede conducir a nuestra descalificac¡ón.

Si las negociac¡ones se llevan a cabo durante el período de validez de la propuesta, es decir, antes de la

fecha indicada en párrafo referencial 1.11 de la Hoja de Datos, nos comprometemos a negociar sobre la
base del personal propuesto. Esta propuesta es de carácter obl¡gator¡o para nosotros y está sujeta a las

modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato.

Aseguramos que, si nuestra propuesta es aceptada, iniciaremos los servicios de consultoría relacionados

con esta propuesta, a más tardar en el día indicado en el 7.2 de la Hoja de Datos.

Atentamente,

Firma autorizada [completa e iniciales]:-,

Nombre y cargo del signatario

Nombre de la firma:

Dirección:
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FORMULARIO TEC-2

Organización y Experiencia del Consultor

A - Organización del Consultor

IProporcione aquíuna descripción breve de los antecedentes y organización de su firmal entidad

y de cada uno de los asociados con este trabajo. Esta información deberá ser proporcionada por

cada uno de los miembros de la asociación que esté relacionado con la ejecución este trabajo.l

36

M
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B - Experiencia del Consultor

(Detallar los contratos relacionados o similares a este concurso)

Nombre de la firma:

Iindicar
mes/añol

[indicar
mes/añol

Iindicar
número
de

oñosl

Nombre del contrato: findicor
nombre completol

Breve descripción del alcance
del: [describir el objeto del
contrato en formo brevel

Nombre del
Contratante: Iindicar nom bre
completol

Dirección: lindicar
co I I e/ n ú m e ro/ci u da d/ pa ísl

Iindicor
función
Oferente)

del
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Mes/año
Años* !dentificación del contrato

Monto del
Contrato L

Función del
Oferente



FORMULARIO TEC-3:

Observaciones y Sugerencias Sobre los Términos de Referencia, al

Personal y las lnstalaciones a ser Proporcionados por El Contratante

A - Sobre los Términos de Referencia

IPresentar y justificar aquí cualquier observación o mejora a los términos de referencia que usted
propone para mejorar el desempeño en la ejecución del contrato (tales como eliminar alguna

actividad que usted no considere necesaria, o agregar otra, o proponer diferentes etapas de las

actividades). Tales sugerencias deberán ser concisas y puntuales, y estar incorporadas en su

propu esta.l
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B - Sobre el Personal de Contrapartida y las lnstalaciones (NO APLICA)

De acuerdo al párrafo referencial 1.4 del la Hoja de Datos, el Contratante proporcionará como
apoyo al Consultor lo siguiente:

1. Asignación de un Coordinador para el Proyecto. asignará un Coordinador de Proyecto que
actuará como el enlace, asistiendo a todas las reuniones de campo y oficina que se

celebren entre el Contratante y el Consultor. Dicho Coordinador atenderá oportunamente
y hasta su resolución, las diferentes acciones técnicas y adm¡nistrativas que se presenten
en el desarrollo de los trabajos.

[Comentar aquísobre el personal y las instalaciones que serán suministradas por el Contratante
de acuerdo con el párrafo referencial 1.4 de la Hoja de Datos incluyendo: apoyo administrativo,
espacios de oficinas, transporte local, equipo, información, etc.l
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FORMULARIO TEC-4:

Descripción del Enfoque, la Metodología y el Plan de Actividades para

la Ejecución del Trabajo

[El enfoque técnico, la metodología y el plan de trabajo son componentes claves de la propuesta

técnica. Se le sugiere que presente su propuesta técnica (que incluyendo gráficos y diagramas)

dividida en las tres partes siguientes:

a) Enfoque técnico y metodoloSía

b) Plan de trabajo, y

c) Organ¡zaclón y dotación de personal

a) Enfoque técnico y metodología. [En este capítulo usted deberá explicar su comprensión de los

objetivos del trabajo, enfoque de los servicios, metodología para llevar a cabo las actividades y

obtener el producto esperado, y el grado de detalle de dicho producto. Usted deberá destecar los

problemas que se están tratando y su importancia, y explicar el enfoque técnico que usted

adoptaría para tratarlos. Usted deberá explicar la metodología que propone adoptar y resaltar la

concurrencia de esa metodología con el enfoque propuesto. ]

b) plan de Trabajo. [En este capítulo deberá proponer las actividades principales del trabaio, su

contenido y duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones

provisionales del contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajo

propuesto deberá ser consistente con el enfoque técn¡co y la metodología, demostrando una

compresión de los TDR y habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. Aquí se deberá

incluir una lista de los documentos finales, incluyendo informes, dibujos y tablas que deberán ser

presentadas como producto final. El plan de trabajo deberá ser consistente con el Programa de

Trabajo en el Formulario TEC-S.1

c) organización y Dotación de Personal. [En este capítulo deberá proponer la estructura y

composición de su equipo. Deberá detallar las disciplinas principales del trabajo, el experto clave

responsable, y el personal técnico y de apoyo designado.l
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Formulario TEC-5

Composición de! E u ipo y Asignación de Responsabilidades

PERSONAL PROFESIONAL
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FORMULARIO TEC.G

Currículo del Personal Profesional Propuesto

1. Cargo propuesto lsolamente un candidato deberá ser nominodo paro cada posiciónl:

2. Nombre de !a firmazlinserte elnombre de la firmo que propone olcondidotol:

3. Nombre del individuol.linserte el nombre completol

5

4. Fecha de nacimiento: Nacionalidad:

Educación: llndicar los nombres de los universidodes y otros estudios especiolizodos del

individuo, dando los nombres de las instituciones. Grodos obtenidos y los fechas en que los

obtuvo.)

Universidad Carrera Grado Obtenido Período

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Asociación Profesional Siglas No. Registro

Otras especialidadesllndicar otros estudios significativos desde los grodos indicodos bajo

el 5 - Dónde obtuvo lo educociónl:

Curso !nstitución Período

Países donde tiene experiencia de trabajo lEnumere los poíses donde el individuo ho

trabojodo en los últimos diez añosl:

7

8
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9 ldiomas lParo cado idiomo indique el grodo de competencio: bueno, regular, pobre en

hoblorlo, leerlo y escribirlol:

ldiomas Habla Lee Escribe

10. Historia de Trabajo lEmpezondo con el corgo octuol, enumere en orden inverso cado corgo que

ho desempeñodo desde gue se groduó, indicondo pora cado empleo (véose elformulario
siguiente): fechas de empleo, nombre de lo orgonizoción, corgos desempeñodos):

Desde lAño): Hasta [Año]

Empresa:

Cargos desempeñados:

11. Detalle de las

actividades asignadas

12. Trabajos que ha realizado que mej

capacidad para ejecutar las tareas asignadas

lEnumere todas las tareas

que desempeñará bajo este

trabajol

fEntre todos los trobojos que el individuo ho desempeñado,

complete lo siguiente informoción paro aquellos que mejor
demuestron su capocidod para ejecutar las tareos

enumerodos bajo el punto 77.1:

Nombre de la tarea o proyecto:

Año:

Lugar:

Contratante:

Principales características del proyecto:

Actividades desempeñadas:

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este currículo
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier
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declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o

destitución, si ya estoy contratado.

Fecha:

lFirma del individuo o del representonte outorizodo del individuo) Dío / Mes / Año

Nombre completo del representante autorizado:
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FORMULARIO TEC-7 Calendario de Actividades del Personal

1 Para el personal profesional el aporte deber ser indicado individualmente; para el personal de apoyo, deberá ser indicado por categoría (por ejemplo,
dibujante, empleado de oficina; etc.)

2 Los meses se cuentan desde el inicio del trabajo. Para cada empleado indique separadamente el aporte en la sede in el campo.
3 Trabajo en el campo significa el trabajo realizado fuera en un lugar que no es la oficina sede del Consultor.

f Tiempo completo
77777V Tiempo parcia¡

N"
Nombre del
Empleado

Contribución del Personal (en un Gráfico de Barras)2
Total, de la contribución

meses-personal

1 2 3 4 5 6 7 8 10 11 t2 n Sede Campo3 Total

1,
lsedel

lCompol

2

n

subtotal

Total
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FORMULARIO TEC-8 Plan de Trabajo

N" Actividadl

Meses2

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 t2 n

7

2

3

4

5

1_ lndique todas las actividades principales del trabajo, incluyendo entrega de informes (por ejemplo, inicial, provisional, informes finales), y otras etapas

tales como aprobaciones por parte del contratante. para tareas en varias fases, indique separadamente las actividades, entrega de informes y etapas

para cada fase.

2 taduración de las actividades deberán ser indicadas en un gráfico de barras'
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sEcctóN 4.
PROPUESTA ECOruÓM ICA .FORM U LARIOS

rsrÁNDAR

Sección 4, Propuesta Económica - Formularios Estándar 47



Srccróu 4. PRopuEsrA ecoruóu¡ca - FonMULARros EsrÁruoRR

Los formularios estándar para las propuestas económicas deberán ser utilizados para la

preparación de éstas de acuerdo con las instrucciones proporcionadas en el párrafo 3.6 de la
Sección 2. Dichos formularios deberán usarse según el método de selección indicado en el párrafo
4. del DC.
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Sección 4. Propuesta económica - Formularios Estándar
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FORMULARIO FIN -1
Formulario de Presentación de la Propuesta económica

lLugor, fechol

A: lNombre y dirección del Controtontel

Señoras / Señores:

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para la: "CONTRATACIÓN DE

EMPRESA PARA REALIZAR AUDITORIA DE SISTEMAS INFORMATICOS SINAP,,dC CONfOTMidAd CON

el Documento de Concurso de fecha Íindicor lo fecho) y con nuestra propuesta técnica. La

propuesta económica que se adjunta es por la suma de:

[Expresu el monto en palabras y en cifrasJ. Esta c¡fra debe incluir los impuestos sobre

la venta.

Nuestra propuesta económica será obligator¡a para todos nosotros, con sujeción a las

modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato, hasta la expiración del período de

validez de la propuesta, es decir, antes de la fecha indicada en el párrafo referencial 1.11 de la

Hoja de Datos.

Ni nosotros n¡ nuestros agentes han pagado, ni pagaran comisiones o gratificaciones relacionadas

con esta propuesta o la ejecución del contrato.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban'

Atentamente,

1 [Los c¡frds deberán co¡nc¡d¡r con los ¡nd¡codas bojo el Costo Totol de la Propuesto económ¡cd, Formulor¡o

FtN-2.1
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Firma autorizada: lnombre completo e iniciolesl: 

-

Nombre y cargo del signatario:
Nombre de la firma:
Dirección:
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FORMULARTO FtN-2 (NO APLTCA)

Resumen de Costos

Rubro

Costos

llndicor moneda )

lndique el costo total neto de impuestos, pagadero
por el Contratante. Dichos costos deberán coincidir
con la suma de los subtotales relevantes indicados en
todos los formularios FIN-3 proporcionados con la
propuesta.l

1 tndique el costo total neto de impuestos, pagadero por el contratante. Dichos costos deberán coincidir con
la suma de los subtotales relevantes indicados en todos los formularios FIN-3 proporcionados con la
propuesta.
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FORMULARIO FIN-3

Desglose de Costo por Actividad
El oferente está en la libertad de presentar su propuesta económica de acuerdo la metodología y plan de

trabajo que formule en su oferta técnica, por lo tanto, puede agregar los costos que estime conveniente y

necesarios para alcanzar los objetivos establecidos en los términos de referencia.

1.1.0 PERSONATPROFESIONAT

Totol Personol Profesionol =

I.2.O PERSONAT TÉCNICO Y AUX¡LIAR

Total Personal Técnico y Auxlliar

TOTAL 7. SUELDOS Y SALARIOS

TOTAT 2. BENEFICIOS SOCIALES

3.1.0 MATERIALES Y SUMINISTROS

3.1.1

3.t.2
Total Mater¡ales y Suministros

3.2.0 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA

3.2.t

3.2.2

3.2.3

3.3.0 COMPRA Y ALqUITER DE EqUIPO

Total Gastos de Operación Oficinas

lHombre/Mes1.1.1

lHombre/wtes1.1.2

lHombre/ves1.1.3

L.2.L

L.2.2

t.2.3

2.t

f'3.3.1
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No, coNcEPfo
HOMBRES

MES

SUEI.DO

MENSUAT

TOTAL

LPS

I.O.O *SUELDOS Y SAIARIOs

3,0.0 GASTOS DIRECTOS .:

2.O BENEFTCTOSSOCIAIES



3.3.2

3.3.3

4.7

4.2

5.1

Total Equ¡po

TOTAL 3 GASTOS DIRECTOS

TOTAT 4 Gastos Generales

Nota
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DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES O INHABITIDADES

Yo mayor de edad, de estado
c¡v¡l de nacionalidad con domic¡lio en

y con Documento de
actuando en mi condición de

_por medio de la presente DECLARO

BAIO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las prohibiciones de los

artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo 439 de la Ley de Lavado de Activos
del Código Penal, y demás aplicables.

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO: "ARTíCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán

contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que

teniendo plena capacidad de ejercicio, acred¡ten su solvencia económica y financiera y su idoneidad
técnica y profesionaly no se hallen comprendidas en algunas de las c¡rcunstanc¡as siguientes:

ldentificación Nacional No.

1. Haber sido condenados mediante sentencla firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, enrlquecimiento ilícito, negoc¡aciones incompatibles con el

ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y

defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es apllcable a las

sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se

encuentran en situaclones similares por actuac¡ones a nombre o en beneflcio de las mismas;

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, m¡entras no fueren
reha bilitados;

4. Ser funcionar¡os o empleados, con o s¡n remuneración, alservicio de los Poderes del Estado o

de cualquier institución descentra lizad a, municipalidad u organlsmo que se f¡nancle con

fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la

República;
5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme

de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el

Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la

proh¡b¡ción de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en
que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocas¡ones, en cuyo caso la
prohibición de contratar será definitiva;

6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consangu¡nidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo
cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, I
la adjudicación o la firma del contrato; \
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indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contrat¡stas. Esta
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el
numeral anter¡or, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de
representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,

8. Haber interven¡do d¡rectamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos
de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos,
diseños o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo
anter¡or, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios
y Subsecretarios de Estado, los D¡rectores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías
de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Mag¡strados de la Corte Suprema de Justicia, los
miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República,
los mag¡strados del Tribunal Superior de Cuentas, el Director y Subd¡rector General Probidad
Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General
de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y
Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los
Alcaldes y Regidores Munlcipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás
funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen d¡recta o ind¡rectamente
en los procedimlentos de contratación."

cÓDlGo PENAL: "ARTícuLo 439.- LAVADo DE ACTlvos. tncurre en lavado de activos quien por sí o
por interpósita persona, adquiera, invierta, posea, utilice, transforme, resguarde, administre,
custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apar¡encia de legalidad o impida la
determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el destino, el mov¡miento
o la propiedad de activos productos dlrectos o indirectos de cualquier delito grave y en todo caso
de los delitos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de
fuego, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos
automotores, robo a instituciones financieras, estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o
chantaje, extorsión, financ¡amiento del terrorismo, terrorismo, malversación de caudales públicos,
cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la propiedad intelectual e industrial, el patrimonio
cultural, explotación sexualy pornografía infantil, urbanísticos, explotac¡ón de recursos naturales y
med ¡oambienta les, contrabando o de enriquecimiento ¡líc¡to, cometidos por él o por un tercero, o
que no tengan causa o, .justificación económica o lícita de su procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas s¡gu¡entes:
1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos M¡llones de Lempiras
(1.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual al
cincuenta por ciento (50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos objeto del lavado sea
superior a Dos Millones de Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco Millones de Lempiras
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(5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien

por ciento (100%) de dicho valor; y, 3) Cuando el valor de los activos objeto de lavado sea superior

a Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de diez (10)a trece
(13) años y multa igual al ciento cincuenta por ciento (150%) de dicho valor.

Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de

posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o

familiar con el responsable del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto $/4 en los casos siguientes:

Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos altráfico de drogas, terrorismo, extorsión

o delitos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza a través de un

grupo delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dirigente o cabecilla del grupo

delictivo organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (t/3l¡; o,3) Cuando el responsable es

profesional del sector financiero o no financiero designado, bursátil o bancario en el ejercicio de su

profesión, o funcionario o empleado público en el ejercicio de su cargo. En estos casos se debe

imponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el doble deltiempo de la pena de prisión'"

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Departamento de

a los días de mes de del año

Firma y Huella

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario

(En caso de autenticarse por Notario Extraniero debe ser apostillado).
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Mayor de edad, de Estadociv¡l
Nacionalidad _ con dom¡c¡lio en

YO de

con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No actuando en micondición
de Representante Legal de por la presente HAGO
DECLARACIÓN JURADA DE INTEGRIDAD: eue mi persona y mi representada se comprometen a:
1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el
presente proceso de contratac¡ón induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que
pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores partic¡pantes o a la ejecución de acciones que sean
const¡tutivas de:

PRAcrlcA coRRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o soric¡tar, d¡recta o ¡ndirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y
c¡rcunstancias, que deliberada o ¡mprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para
obtener un beneficio financ¡ero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTIcA DE coERclÓN:Que consiste en periud¡car o ca usar da ño, o amenazar con perjudicaro causar
daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar ¡ndebidamente las
acciones de una parte.

PRAcrlcA DE coLUslÓN: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intenciónde
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de
otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCIÓN: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente
evidencia significativa para la ¡nvest¡gación o realizar declaraciones falsas ante losinvestigadores con
el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica corrupta,
fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte paraimpedir
que divulgue su conocim¡ento de asuntos que son importantes para la invest¡gación o que pros¡ga la
¡nvest¡Bación, o b) todo acto dir¡g¡do a ¡mpedir materialmente el ejercicio de los derechosdel Estado.
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4.- Así mismo declaro que ent¡endo que las acciones antes menc¡onadas son ilustrat¡vas y no

lim¡tativas de cualquier otra acc¡ón constitut¡va de delito o contraria al derecho en perjuicio del

patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacionalv¡gente.

5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las lnstituciones de Estado de

Honduras bajos los princip¡os de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen

en procesos de l¡citaciones, contratac¡ones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en n¡nguna l¡sta negra o en la denom¡nada l¡sta

Cl¡nton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber

sido agregado enla lista OFAC (Ofic¡na de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así

como que ninguno de sus socios, acc¡on¡stas o representantes legales se encuentren impedidos para

celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación m¡nuc¡osa en el marco

del respeto y al debido proceso sobre prácticas corrupt¡vas en las cuales mi representada hayao este

partic¡pando. Promoviendo de esa manera practicas ét¡cas y de buena gobernanza en los procesos de

contratac¡ón.

En fe de lo cual firmo la presenta en la c¡udad municipio de

del año

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Naturalso¡o Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en or¡g¡nal con la f¡rma autent¡cada ante Notar¡o (En caso

de autent¡carse por Notario Extranjero debe ser apost¡llado).
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sEcctÓN 5.

TERM¡NOS DE REFERENCIA

Sección 5. Términos de Referencia 59



TÉRMrNos DE REFERENcTA coNTRATAcTóN DE EMpRESA pARA

REALIZAR AUDITORIA DE SISTEMAS INFORMATICOS SINAP

1. ALCANCE GENERAI

El alcance de la auditoría se enfocará en las siguientes áreas:

/ Detección de Vulnerabilidades y Pruebas de Penetración

En estas dos áreas se busca que el ofertante s¡mule comportam¡entos y técnicas que puedan ser

utilizadas por intrusos / atacantes con el objetivo de analizar el nivel de seguridad y la exposlc¡ón

de los sistemas ante posibles ataques identif¡cando, en primera instancia, irregularidades en la

seguridad de la información de la organizac¡ón, con el propósito de detectar debilidades de

configuración y vu lnera bilidades sobre los servidores y servicios de Tl brindados. Entre estas

simulaciones se incluyen las últimas vu ln era bilidades ex¡stentes.

2. OBJETIVOS GLOBALES DE LA AUDITORIA

Detección de Vulnerabilidades y Pruebas de Penetración

/ Conocer el estado real y actual de vulnerabilidades sobre las aplicaciones web bajo

análisis.

. Determinar el nivel de lmpacto de la vulnerabilidad, para determinar el R¡esgo

actual, como resultado de la evaluación.
r' lnd¡car todas las vu lnerabilidades posibles de ser explotadas y/o conocidas a la

fecha del servicio de análisis de vulnerabilidades realizado.

o Conocer el nivel de exposición actual a determinadas amenazas y

vu ln erabilidades.
/ Recomendar las mejores acciones de mitigac¡ón sobre los riesgos hallados.

o lnformar si las tecnologías actuales son las más adecuadas en términos de

segu rid ad.

r' Emltir los informes correspond ientes de remediaciones, indicando las opciones de

mitigación sobre los riesgos hallados.

11\
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Detección de Vulnerabilidades y Pruebas de penetración

El alcance está ajustado a lo sigu¡ente:
/ La metodología para emplear será GREy BOX.

r' Análisis para 50 servidores, 2 UTM per¡metrales,30 Routers, 20 switches.
/ Anális¡s a 16 D¡recciones lp Externas
/ Web Testing de los sit¡os sure.sinap.hn y wf.sinap.hn.

EXCLUSIóN PUNTUAI:

1. Las oruebas NO debe n eiecutarse horarios lab rales del lnst uto de la Pro iedad.
2. Durante el servicio de análisis No se de rán deneear los servicios en o uccton.

4. ACTtVt DES PARA ALIZAR

Detección de Vulnerabilidades y pruebas de penetración

Se espera que la empresa ofertante cumpla con al menos estas 3 fases:

> RECON MIENTO ACTIVO/PASIVO

En esta fase se espera la búsqueda y obtención de información relacionada con la institución,
como la/las aplicaciones(es) web objeto de las pruebas y su infraestructura asoc¡ada. En esta
etapa se deberá recolectar y analizar toda lo relacionado a la inst¡tución, util¡zando para ello
diversas fuentes y técn¡cas entre las que se destacan:

r' Dominios internos, protocolos de red y segmentación lp.
r' Detección de vínculos con otros sit¡os
y' Servicios expuestos en los servidores identificados.
/ Arq uitectu ras y plataformas.
/ Mecanismos de control de acceso y a utenticac¡ones.
r' Firewalling e lntusion Detection (lDS).

/ Mail Serv¡ces y Web Analysis
r' Despliegue (usuarios, grupos, banners, tablas de ruteo, etc).
r' Análisis de la arqultectura de red y su topología.
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/ ldent¡f¡cac¡ón de las unidades de información y componentes tecnológicos que tlenen un

valor especial o son críticos para la empresa.
/ ldentif¡cación de vulnerabilidades y áreas a proteger.
r' Gestión de riesgos, redes y sistemas.

/ Recorrido de la aplicación y el s¡t¡o web a través de diferentes técnicas.
r' Búsqueda y reconocimiento en motores de búsqueda.
/ ldentiflcación de puntos de acceso a la aplicación e identificación del tipo y versión del

servidor web.
/ Descubrimiento de la aplicación a través de la búsqueda de URLs base, puertos de

servidores HTTP no estándar y hosts virtuales.
/ Anális¡s de códigos de error y traza de excepciones.

comprensión, y verificación de debilidades, malas configuraciones y vu ln erabilidades e

los servicios expuestos y características de red.
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> ANÁLISIS DE VULNERABITIDADES

A partir del procesam¡ento y análisis de toda la información recolectada en la fase l del servicio,

se espera la confección de un Plan de Diagnóstico e lntrusión, del mismo modo que lo haría el

potenc¡al atacante rea l.

Para lo cual se espera al menos las siguientes técnicas:

/ Evaluación de transferencia de zona: Que se trata de evaluar el poder obtener todos los

reg¡stros ex¡stentes en los DNS servers responsables del dominio objetivo y sus

subdominios.

/ Consultas DNS ¡nversas: Detección de nombres o d¡recciones lP ocultas de algunos

equipos de alta criticidad.

/ Aproximaciones y escaneos TCP y UDP. Para así poder determinar de manera más precisa

servicios, protocolos y reacciones del servidor objetivo.
/ Escaneo de Puertos: Que se trata una prueba activa sobre los puertos del sistema en la

capa de red y de transporte. Dentro del objetivo de esta etapa se espera identificar

puertos ablertos, reconocer direcciones lP de sistemas vivos, listar protocolos utilizados

ya sean encapsulados o de ruteo, etc.

/ ldentificación de Servicios: Que se tratada de la identificación de la aplicación escuchando

detrás de un puerto, como también de cualquier otra apl¡cación que sea componente de

esta.

/ ldentif¡cación del Sistema Operativo: Que se trata es la prueba activa de las respuestas

de un sistema, que permite identificar tanto a un único sistema operativo como a su

versión.
/ lnvestitación y Verificación de Vulnerabilidades: Que se trata de la identificación,



r' Relación de confianza entre sistemas: Que se trata de probar la relación de confianza
entre sistemas, es evaluar la posibilidad del robo de identidad de un sistema o de una
aplicación.

> PRUEBA DE PEN ETRACIÓN

Tras el estudio e invest¡gación de las fases anteriores, en la presente fase es donde se espera
realicen la intrusión act¡va y se evalúan los diferentes niveles de riesgo.

1. INFRAESTRUCTURA:

Para lo cual se esperan al menos las siguientes técnicas:
/ Análisis de equipos: Que se trata de donde se prueba el sistema de accesos de equipos

críticos, explotando posibles vulnera bilidades, librerías de passwords, etc. s¡ se ha logrado el
acceso deberá documentarse la información obtenida y las tareas realizadas para lograr la
¡ntru sió n.

r' Anális¡s de sistema operativo: Que se trata de que m edia nte el proceso de boot-up, se intente
forzar la autenticación de usuarios. Esto ofrece muchas posibilidades de explotar errores del
sistema de control de accesos.

/ Ataque sobre la red: Que se trata de realizar pruebas para detectar fallas en las diferentes
capas de la red, analizando el sistema de comunicaciones, realizando pruebas de spoof¡ng y
sniff¡ng, intentando explotar vu ln erabilidades en servidores y equipos de comunicaciones.

Pruebas de TLS/SSL.
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2. APLICACIONES WEB:

Para lo cual se esperan al menos las siguientes técnicas:
/ P¡ueba de Aplicaciones de lnternet: Que se trata de pruebas de aplicaciones de lnternet,

empleando diferentes técn¡cas en busca de fallas de seguridad en aplicaciones / servidor, que
han sido desarrolladas por el administrador del sistema, sln importar su lenguaje de
programación o la tecnología que ut¡lice.

/ Detección de Back Doors: Que se trata de la identificación de códigos arbitrarios que permitan
la Intrus¡ón a la red interna de la organización.

/ sqL lnjection: Las pruebas de SeL lnjection t¡enen por objeto determinar errores de
programación que presentan muchos desarrollos web, en la conformación de formularios, y
campos de validación interactiva. La efectividad de estas pruebas podría perm¡t¡r el acceso
total a la base de datos relacionada con el desarrollo.

/ Análisis de Gestión de Configuraciones: eue se trata de validar la seguridad de la
¡nfraestructura utilizada por la aplicación web. Las pruebas esperadas son las s¡guientes:
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. Pruebas de seguridad del "listener" del sistema de gestión de bases de datos.
¡ Pruebas de la configuración de la infraestructura y su relación con la aplicación web,

análisis de vulnerabilidades, análisis de sus mecanismos de autenticación e identificación

de todos los puertos utilizados por la aplicación web.

¡ Pruebas de la configuración de la aplicación, a través de búsqueda de d¡rectorios y

archivos comunes, comentarios de los d esarrolladores, así como la obtención y eventual

análisis de logs de operación generados por la aplicación.

o Pruebas del manejo de las diversas extensiones y tipos de archivo.

. Búsqueda de archivos antiguos, backups, logs de operación y otros archivos utilizados por

la a p licación web.

. Búsqueda y pruebas de interfaces de gestión de la aplicación web o de su infraestructura

relacionada.

o Prueba de los diversos métodos HTTP soportados y de las posibilidades de XST (Cross-S¡te

Tracing).

/ Análisis de Validación de Datos: Que se trata de la evaluación de los dlst¡ntos repos¡torios,

mecan¡smos de acceso y protección, relacionados con la val¡dación de datos utilizados por la

aplicación web objeto de las pruebas.

Las pruebas para realizar son las siguientes:

o Pruebas diversas de XSS (Cross Site Scripting) y de "Cross S¡te Flash¡n9".

o Pruebas de lnyección de SQL.

o Pruebas de Inyección de LDAP.

o Pruebas de lnyección de ORM.

¡ Pruebas de lnyección de XML.

o Pruebas de lnyección de SSl.

r Pruebas de lnyección de XPath.

o Pruebas de lnyección de IMAP/SMTP.

r Pruebas de lnyección de Código.

o Pruebas de lnyección de Comandos del Sistema Operat¡vo.

o Pruebas de buffer overflow.
o Pruebas de Splitting / Smuggling de HTTP.

o Pruebas de evasión de los mecanismos de autorizac¡ón.

o Pruebas de escalamiento de privilegios.

/ Análisis de Servicios Web: Que se trata de la evaluación de los servicios de la aplicación web,
relacionados con SOA y/o REST API:
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Las pruebas para realizar son las sigu¡entes:

o Pruebas de seguridad de WSDL.

o Pruebas de seguridad estructural de XML.

o Pruebas de seguridad a nivel de conten¡do de XML.

o Pruebas de parámetros HTTP GET/REST.

o Pruebas con adjuntos SOAP contaminados.

o Pruebas de repetición de servicios web.

I Pruebas de AJAX en la aplicación web respecto a las vu lnerabilidades de dicha tecnología.

5. PRODUCTOS PARA E EGAR ESPERADOS:

1. Plan y Cronograma de trabajo

2. Detección de Vulnera bilid ades y Pruebas de Penetración. (tnformes preliminoresl

En este ítem se deben entregar:
r' Un ReDorte Eiecut¡vo donde se debe hacer una Descr¡pc¡ón resumida de los riesgos

operativos que representa la posibilidad de accesos indebidos a la información de la
organización, en lo relacionado con las pruebas realizadas.

r' Un reporte Técnico donde por cada aplicación, Sistema activo e lp's se informará:
i. Vu ln erabilidades y debilidades atacadas:

. Técn¡cas utilizadas y hasta donde se pudo o podría llegar con la intrusión.

. Si se llegó al objetivo, una pista de auditoría y recomendación detallada de

la solución para cada una de las vu lnerabilidades.

ii. Análisis de Riesgo por cada vulnerabilidad.

Tomor : oue los ¡nfomes Drelimindres son solicitodos poro cumolir lo stquiente:

y' El ofe¡en en coniunto con ld Unidad de Fortalec¡miento Tecnolóo ico discutirá v
lizorá los rtinentes b hd

identificados. osí como los oiustes (de ser n ) sobre informe,

3. Detección de Vu lnera bilidades y Pruebas de Penetración. (lnformes Finales)
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En este ítem se deben entregar:
y' Un Reporte Eiecutivo donde se debe hacer una Descripción resumida de los riesgos

operat¡vos que representa la posibilidad de accesos indebidos a la información de la

organización, en lo relacionado con las pruebas realizadas.

/ Un reporte Técnico donde por cada aplicación Sistema act¡vo e lP's se informará:

i. Vulnerabilidades y debilidades atacadas:
. Técnicas utilizadas y hasta donde se pudo o podría llegar con la intrusión.
I Si se llegó al objetivo, una p¡sta de auditoría y recomendación detallada de

la solución para cada una de las vu lnerabilidades.

ii. Análisis de Riesgo por cada vulnerabilidad.

6. DURACIóN DE ACTIVIDADES

El tiempo estimado de duración de la contratación de la consultoría es de (3) Tres meses

7. ARREGLOSINSTITUCIONATES

La supervisión de esta consultoría la realizará Personal Técnico de la Unidad de Fortalecimiento

Tecnológico.

Los pagos serán realizados a contra entrega de los productos, los cuales serán presentados para

su previa evaluación y aprobación por el equipo designado por el Coordinador de lnfotecnologia.

Primer Paeo (50%)a

/ Enlrega de Plan de Trabajo Plan y Cronograma de trabajo

/ lnforme Preliminar conten¡endo la Detección de Vu lnera bilidades y Pruebas de

Penetrac¡ón.

b. Seeundo Paeo (50%)

/ lnforme Final conteniendo Detecc¡ón de Vu lnerabilidades y Pruebas de Penetración
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9. PERFIL DE LA EMPRESA A CONTRATAR

La empresa deberá de contar lo siguiente:

A. Al menos 1.0 años de existir en el mercado

B. Al menos 5 años de experiencia en la ejecución de proyectos de alcance similar al referido
proceso (Auditorias lnformáticas). Deberá de entregar constancia de provectos (Mín¡mo
tres Provectosl.

C. El personal que asigne la empresa para que ejecute la consultoría deberá de contar con al
menos una de las siguientes certificaciones: (Deberá de entregar constancia mínimo 2
personasl

a. De ISACA: CISA, C|SM

b, De (lSC)2: C|SSP, SSCP

c. De Offensive Security: OSCP, OSCE, OSEE

d. De EC-Council: CEH, ECSA

e. De Mile2: CPEH, CPTE, CPTC, CSA2

D. La empresa deberá de usar las siguientes metodologías
o NIST SP 800-115

o ISO 27001.-2073

o OWASP

El criterio de selección será en base al ue oferte el valor más o nlasi tabla:

Para la evaluación, la Propuesta de Precio evaluada como la más baja en el criterio "propuesta
Económica de la lnversión de la Plataforma" (Sp) obtiene el máximo puntaje. La fórmula para

10. CRITERIOS DE EVALUACIóN TÉCNICO. ECONÓMICO

# Ponderación FinalPrecio
Ofertado

Porcentaje

Total LOO%
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La empresa cumple con los requisitos
solicitados en el Termino de 80%

20%Evaluación Económicá

Cumple 807o

No Cumple 0%f,eferengiá.



determinar el puntaje económico (Sp) de todas las demás Propuesta de este criterio es la
siguiente:

Sp = (100 x Pp/ Fp) * Porcentajeltem

Donde

"Pp" es el precio más bajo del ítem, y

"Fp" es el precio de la propuesta económica del ítem bajo consideración, y

"Sp" es el puntaje obtenido en el ítem del criterio de evaluación.

11. CRITERIOS DE SELECCIÓN

12. SUPERVTSIóN:

Las actividades de desarrollo serán supervisadas por el personal Técnico de la Unidad de

Fortalecimiento Tecnológico, quien también hará la labor de seguimiento a los avances en la

auditoria.

I
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La adjudicación se basará en Calidad Costo, el puntaje tota! es calculado ponderando los

puntaies técnicos y económicos y agregándolos de acuerdo con la fórmula e instrucciones abajo

indicadas. El postor que obtenga el puntaje técnico y económico combinado más alto será

invitado a las negociaciones.

Pt=80
Pe=20
La fórmula para calcular el puntaje total de la combinación de la propuesta técnica y económica

es la siguiente:

S=Pt+Pe.

\n



sEcctóN 6.

FORM ULARIOS DEL CONTRATO
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BonReoon DEL FoRMATo DE coNTRATo
CONTRATO No. & 2023

Nosotros XXXXXXXXXX, mayor de edad, soltero, Licenciada, hondureño, de este domicilio, con

Documento Nacional de ldentificación (DNl) número 0801-1985-01631, despachando mls asuntos en

oficinas ubicadas en el Cuerpo Bajo C, tercer piso, del Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio del

Valle, de la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, señalando dicha dirección para el

efecto de oír Notificaciones, Requerlmientos, Citaciones y Emplazam¡entos, actuando en condición de

Secretaria Ejecutiva del INSTITUTO DE l-A PROPIEDAD, tal como lo acredito con la fotocopia

autent¡cada del Acuerdo No. CD-lP-003-2022, adoptado en Sesión Ordinaria del Consejo Direct¡vo

número 002-2022, Acuerdo de fecha uno (01) de marzo del año dos mil veintidós (2022) por la otra

parte el señor 

-, 

hondureño y de éste domicilio, tarjeta de identidad número-, solvencia

municipal número-, en su condición de Representante Legal de la Empresa 

- 

legalmente

constitu¡da en Testimonio de Escritura Públ¡ca N9- de fecha-, inscrita bajo el número 

-,tomo 

- 

del Registro de La Propiedad Mercantil de 

-, 

quien en lo sucesivo y para efectos

de este contrato se denominará "EL CONSULTOR" por la otra parte; por cuanto El Contratante desea

que El consultor cumpla con el contrato de consultoría para el "CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA

REALIZAR AUDITORIA DE SISTEMAS INFORMATICOS SINAP", Concurso PúbIico NO, CPN-IP-003.2023;

en adelante denominado "Los Servicios" y El Contratante ha aceptado la oferta para la ejecución y

terminación del informe sobre el clima organizacional, y la subsanación de cualquier defecto de las

mismas; en consecuencia este contrato atest¡gua lo siguiente:

1.- En este contrato las palabras y expresiones utilizadas, tendrán el mismo significado que en las

respectivas Condiciones Generales y Especiales del Contrato a las que se hace referencia en adelante y

las mismas se considerarán parte de este contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.

2.- Los slgu¡entes documentos constituyen parte integral del presente contrato, corren adjunto a este y

serán leídos e interpretados en forma conjunta con él:

a) Las Condiciones Generales del Contrato

b) Las Condiciones Especiales del Contrato

c) Bases del Concurso por Cotización.

d) Los Términos de Referencia

e) Carta de Presentación de la Propuesta, Propuesta Técnica y Propuesta Económica presentada por

EL CONSULTOR en su Oferta.

f) Acta de Negociación.

g) La Notificación del Contratante al Consultor, de que se le ha adjudicado el Contrato; y
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h) Modificaciones al documento base si las hubiere
i) Anexos.

3.- El Consultor por este medio se obliga a desarrollar los servicios de consultoría contratados con
apego estricto a los documentos componentes del Contrato, de acuerdo con el programa de trabajo
aprobado, en un plazo máximo de el número de meses que se determine en los TDR (3) meses.

4.- El consultor por este medio se obliga a emitir los respect¡vos dictámenes previos a solicitar y
aprobar todas las modificaciones de contrato que se emitan durante el cumplimiento del contrato.

5'- El Contratante por este medio se compromete a pagar al Consultor como retr¡bución por la
ejecución y terminación de los servicios de consultoría y la subsanación de los defectos el precio del
contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del contrato en el plazo y en
la forma establec¡das en este.

6.- El monto del contrato asciende a la cantidad de [Monto en letras]. ([Monto en números]t

7.- CLAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡siciones del Estado, para asífortalecer las
bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1.- Mantener el más alto
nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON
LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡siciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3 - Que durante la ejecución del contrato ninguna persona que actúe debidamente
autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones
de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran
o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno
o varios terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y ver¡f¡car toda la información
que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos
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manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla n¡ divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumpl¡miento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.-

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ind¡c¡o

razonable y que pudiese ser constitutlvo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a

los subcontratistas con los cuales el Contratlsta o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunc¡ados de esta

cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el

Estado, sin perjuicio de las responsabilid ades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,

ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones

legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminac¡ón def¡n¡tiva (del Contrat¡sta o

Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad

de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad

futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de

exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

8.- CTAUSULA ANTTFRAUDE Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN. El proveedor, contratista o consultor está

obligado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso de ejecución del contrato, de

conformidad a lo s¡guiente: 1. Se definen las siguientes expresiones:

a) "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, interviniendo por razón de su

cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos o haberes

públicos, se conc¡erta con los interesados o usa otro artific¡o para defraudar a cualquier ente público;

b)"Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o ind¡rectamente, a

personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c) "Cohecho" también

conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que, en provecho propio o de un

tercero, recibe, solicita o acepta, por sío por persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribuc¡ón de

cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo; d)'Extorsión o instigación al delito" Quien con

violenc¡a o intimidación y ánimo de lucro, obl¡ga o trata de obl¡gar a otro a realizar u omitir un acto o negocio

jurídico en perjuic¡o de su patrimonio o el de un tercero. e) "Tráfico de influencias" es cuando un part
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9.- CLAUSULA: RECoRTE PREsuPUEsrARto. Art. N'78 DGp Decreto N'30-2022 y N' 107-2021, para
el año fiscal 2022: En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué por razón
de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a
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influye en un funcionario o empleado público, prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación
personal con éste o con otro funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza
pública, que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier
naturaleza para sí o para un tercero. 2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el
contratante, s ise determina que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado
d¡rectamente o a través de un agente o representante, en act¡vidades corruptas, fraudulentas, colusorias,
coercitivas o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, al competir por el
contrato en cuestión.3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el
contratante, si determina en cualquier momento que los representantes o soc¡os del adjudicatario han
participado en práct¡cas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o
de la ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y
apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para correg¡r la situación. 4, El Contratante,
notificará a la Oficina Normat¡va de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) cuando las empresas
o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el proced¡m¡ento legal interno y cuenten con
resolución firme emitida por la inst¡tución contratante, para lo cualla ONCAE deberá hacer las anotaciones
en el Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del
Reg¡stro de Proveedores de conformidad al proced¡miento establecido en la Ley de Contratación del Estado
y su Reglamento. 5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contrat¡stas o
consultores o a quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros
documentos relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente
Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contrat¡sta o consultor. As¡mismo, el
proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: 1. cumplir pacto de
integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar práct¡cas fraudulentas, coercitivas, colusorias o
cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades
corruptas e ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido.2. Conducirse
en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, soc¡os o terceros sujetos a su influencia
determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integr¡dad y de no cometer acto ilegales o de
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accion¡stas, integrantes de ¡os órganos de
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas,
tomando las medidas necesar¡as para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas practiquen los
actos señalados.3. No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el fin de
influir o inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida. 4,
No usar el tráfico de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador del
acto o para cualquier otra persona.



los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergenc¡a, podrá dar lugar a la
rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución

del contrato.

10.- CLAUSULA PENAL: Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 38 a la Ley de

Contratación del Estado, aprobado mediante decreto No. 266-2013 que cont¡ene la Ley para Opt¡m¡zar

la Administración Pública, mejorar los Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia

en el Gobierno, en la que se estipule la indemnización que se pagara en caso de Incumplimiento de las

partes, nos comprometemos libre y volu nta riamente: 1) A mantener el más alto nivel de Lealtad y

cumplimiento Contractual en la ejecución de los contratos de consultoría, bienes, servicios y obra

pública. 2) Que si durante la ejecución del Contrato, este se resolviera por causas imputables: a) Al

contratista la administración declarara de oficio y hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando

fuere firme el acuerdo correspondiente. b) A la administración de las cláusulas del contrato originará

su resolución solo en los casos previstos en la Ley de Contratación del Estado, en tal caso el contrat¡sta

tendrá derecho al pago de la parte de la prestación ejecutada y al pago de los daños y perjuicios que

por tal causa se le ocasionaren. 3) En caso de que el Contrat¡sta no realice las actividades comprendidas

en el contrato, en cuanto a la entrega de los bienes, servicios o la obra pública y no concluya las

responsabilidad es señaladas en el mismo en el plazo estipulado pagara al Órgano Contratante por

daños y perjuicios. ocasionados por el ¡ncumpllmlento una suma equ¡valente al porcentaje del precio

de entrega de los servicios, bienes y obra pública atrasados. Hasta alcanzar el máximo de lo establecido.

4) A aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno

de los compromisos de esta Clausula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad

civil o penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la entrega de la totalidad o parte de las

actividades, bienes, servicios y obra pública dentro del período especificado en el Contrato, sin

perjuicio de los demás recursos que el Órgano Contratante tenga en virtud del Contrato, éste podrá

d ed ucir del precio del Contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios. 5)A la indemnización

de perjuicios que se cause a cualquiera de las partes contratantes por incumplim¡ento de una de ellas

en la ejecución del contrato.6) el incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin

perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii A la aplicación al trabajador, ejecutivo,

representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o

medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral, y en su caso entablar las acciones legales que

corresponda n.
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En testimonio de lo cual, las partes firmamos el presente Contrato de conformidad con las leyes de la
República de Honduras a los_ días de mes de del año dos milveintidós.

CONTRATANTE

INombre del representante legal]

[Nombre de la firma consultoral
CONSULTOR
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1. DEFrNrcroNEs

1.1 En el presente Contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera que se indica a

continu ac¡ón:

(a) "tey aplicable" significa las leyes y cualesquiera otras disposiciones que tengan fuerza de ley en el

país del Contratante;
(b)"Contrato" significa el acuerdo celebrado entre el Contratante y el Consultor, según consta en el

formulario firmado por las partes, incluidos todos sus anexos y apéndices y todos los documentos

incorporados a él por referencia;

(c)"Precio del Contrato" significa el precio que el Contratante pagará alConsultor de conformidad con

el Contrato en concepto del total cumplimiento de sus obligaciones contractuales;

(d) 'CGC" significa estas Condiciones Generales del Contrato;
(e) "CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato;

(f) "Parte" significa el Contratante o el Consultor, según el caso, y "Partes" significa el

Contratante y el Consultor;

(g) En el caso de que el Consultor sea una asociación en part¡clpación o grupos Uoint venture) formada

por varias firmas, "lntegrante" significa cualquiera de ellas; "lntegrantes" significa todas estas firmas,

e "lntegrante a cargo" significa la firma que se menciona en las CEC para que actúe en nombre de todas

en el ejercicio de todos los derechos y obligaciones del Consultor ante el Contratante en virtud de este

Contrato;
(h) "El Contratante" es la entidad que contrata los servicios del Consultor;

(i) "Consultor" es la firma, empresa o persona que ha de suminlstrar los servicios en virtud del

Contrato;
(j) "Sub consultor" es la firma o persona contratada por el Consultor para llevar a cabo parte de los

servicios de consu ltoría;

(k) "servicios" significa el trabajo descrito en los términos de referencia que el Consultor deberá realizar

conforme a este Contrato;
(l) "Personal "significa los empleados contratados por el Consultor o por cualquier Sub consultor para

la prestación de los Servicios o de una parte de los mismos; y

(m) "Moneda extranjera" significa cualquier moneda que no sea la del país del Contratante.

3. lDroMA

3.1 Este Contrato se redactará en el idioma español. Por él se regirán obligator¡a mente todos los /
asuntos relacionados con el mismo o con su significado o interpretación.
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2. LEY euE RrcE EL CoNTRATo

2.1 Este Contrato, su significado e interpretación, y la relación que crea entre las Partes se regirán por

la ley del país a menos que se especifique otra cosa en las CEC.



4. NoTtFtcActoNEs

4.1 Toda notificación entre las partes en virtud del Contrato se hará mediante comun¡cación escrita,
a la dirección indicada para tal f¡n en las CEC. La comun¡cación escrita comprende: carta o correo
electrón¡co; todas con confirmación de recibo por escrito.

S, LUcAR DoNDE sE pREsrARÁN los SERvtctos

5.1 Los Servicios se prestarán en los lugares indicados en las CEC y, cuando en ellas no se especifique
dónde haya de cumplirse una tarea en particular, en los lugares que el contratante indlque.

6. REPRESENfANTES AUToRIzADos

6.1 Los funcionarios indicados en las CEC podrán adoptar cualquier medida que el Contratante o el
Consultor deba o pueda adoptar en virtud de este Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos
cualquier documento que, conforme a este Contrato, deba o pueda firmarse.

7. lMpuEsros y DEREcHos

7.1 A menos que en las CEC se indique otra cosa, el Consultor, el Sub consultor y el personal de ambos
pagarán los ¡mpuestos, derechos, gravámenes y demás imposiciones que correspondan según la ley
aplicable, cuyo monto se considera incluido en el precio del Contrato.

8, ENTRADA EN vlcoR

8.1 Este Contrato entrará en vigor en la fecha en que sea firmado por ambas partes, o en la fecha
posterior a su firma que se indique en las CEC.

9. CoMtENzo DE LA pREsrActóN DE Los SERVtctos

9.1 El Consultor comenzará a prestar los Servicios inmed¡atamente después de la fecha de entrada en
vigor del Contrato, o en la fecha que se indique en las CEC.

10. EXPIRACIóN DEI. CONTRATO

10.1 A menos que se rescinda con anterior¡dad, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 16, este
Contrato exp¡rará al término del plazo especificado en las CEC, contado a partir de la fecha de entrada
en vigor.

11, MoDtFtcActóN

11.1 Sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este Contrato, incluido el alcance de los
Servicios o del Precio del Contrato, mediante acuerdo por escrito entre las pañes.
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12, FuERza MAYoR

L2.L Para los efectos de este Contrato, "Fuerza Mayor" significa un hecho o situación que esté fuera

del control de alguna de las Partes, que sea imprevisible, inevitable y que no tenga como origen la

negligencia o falta de cuidado del mismo. Tales hechos pueden incluir -sin que esta enumeración sea

taxatlva- actos del Contratante en su calidad soberana, guerras o revoluciones, incendios,

inundaciones, epidemias, restricciones por cuarentenas y embargos que afecten la carga.

12.2 Si se presentase una situación de Fuerza Mayor, el Consultor notificará prontamente y por escrito

al Contratante sobre dicha situación y sus causas. Salvo que reciba instrucciones en sentldo contrar¡o y

por escrito del Contratante, el Consultor continuará cumpliendo las obligaciones establecidas en el

Contrato en la medida que le sea posible, y tratará de encontrar todos los medios alternativos de

cumplimiento no obstante la situación de Fuerza Mayor exlstente.

13. No VIotAcIÓN DEL CoNTRATo

13.1 La falta de cumplimiento por una de las Partes de cualquiera de sus obligaciones en virtud del

Contrato no se considerará como violación del mismo ni como negligencia, siempre que dicha falta de

cumplimiento se deba a un evento de Fuerza Mayor.

14. PRóRRoGA DE PtAzos

14.1Todo plazo dentro del cual una Parte deba reallzar una actividad o tarea en virtud de este Contrato

se prorrogará por un período igual a aquél durante el cual d¡cha Parte no haya podido real¡zar tal

actividad como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor.

15. PAGos

15,1 Durante el período en que se viera impedido de prestar los Servicios como consecuencia de un

evento de Fuerza Mayor, el Consultor -salvo que otra cosa se hubiere acordado en las CEC- tendrá

derecho a seguir recibiendo pagos de acuerdo con los térm¡nos de este Contrato, y a recibir el

reembolso de los gastos adicionales en que razonable y necesariamente hubiera incurrido durante ese

período para poder prestar los Servicios y para reanudarlos al térm¡no de dicho período.

15. REscrsróN PoR Er CoNTRATANTE

15.1 El Contratante podrá dar porterm¡nado este Contrato mediante una notif¡cación de rescisión por

escrito al Consultor, emitida por lo menos con cinco (5) días de ant¡cipac¡ón, cuando se produzca

cualquiera de los eventos especificados en los incisos (a), (b) y (c) de esta Cláusula; en el caso del evento
indicado en el inciso (d), dicha notificación deberá emitirse con suficiente de antelación:
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(a) Si el Consultor no subsanara el incumplimiento de sus obligaciones en virtud de este Contrato
dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepclón de una notificación al respecto, u otro plazo

mayor que el Contratante pudiera haber aceptado poster¡ormente por escrito;
(b) Si el Consultor estuviera insolvente o fuera declarado en quiebra;
(c) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, no pudiera prestar una parte
¡mportante de los Servicios durante un período de no menos de sesenta (60) días; o
(d) S¡ el Contratante, a su sola discreción, decidiera rescindir este Contrato.

17. REscrstóN poR Et- CoNsuLToR

17.1 El Consultor, mediante una not¡ficación por escr¡to al Contratante con no menos de treinta (30)
días de anticipación, podrá rescindir este Contrato cuando se produzca cualquiera de los eventos
especificados en los incisos (a)y (b) de esta Cláusula:
(a) S¡ el Contratante no pagara una suma adeudada al Consultor en virtud de este Contrato y siempre
que dicha suma no fuera objeto de controversia, conforme a la Cláusula 39, dentro de los cuarenta y
cinco (45) dÍas siguientes a la recepción de la notificación por escr¡to del Consultor respecto de la mora
en el pago; o

(b) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, no pudiera prestar una parte
importante de los Servicios durante un período no menor de sesenta (60) días.

18. PAGos AI. REscINDIRsE EI. CoNTRATo

18.1 Al rescindirse este Contrato conforme a lo estipulado en las Cláusulas L6 o 77 arriba indicadas, el
Contratante efectuará los siguientes pagos al Consultor:

(a) Las remuneraciones prev¡stas en la Cláusula 35, por concepto de Servicios prestados
sat¡sfactoriamente antes de la fecha de entrada en vigor de la rescisión; y
(b) Salvo en el caso de rescisión conforme a los incisos (a) V (b) de la Cláusula 16, el reembolso de
cualquier gasto razonable inherente a la rescisión rápida y ordenada del Contrato, incluidos los gastos
de viaje de regreso del Personal y de sus familiares a cargo elegibles.

19. OBLIGACIoNEs DEL CoNsULToR

19.1 El Consultor prestará los Servicios y cumplirá con sus obligaciones con la debida diligencia,
eficiencia y economía, de acuerdo con técnicas y prácticas profesionales generalmente aceptadas;
asimismo, observará prácticas de administración apropiadas y empleará técnicas modernas adecuadas
y métodos eficaces y seguros. En toda cuestión relacionada con este Contrato o con los Servicios, el
Consultor actuará siempre como asesor leal del Contratante y en todo momento deberá proteger y
defender los intereses del Contratante en los acuerdos a que llegue con un Sub consultor o con
terceros.
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21. PRoHrBrcróN a[ CoNsur.ToR y A sus FrLraLEs DE TENER orRos TNTERESES EN tA coNsur.ToRíA

21,1 El Consultor acuerda que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después de su

terminación, ni el Consultor ni ninguna de sus filiales, así como tampoco ningún sub consultor n¡

ninguna filial del mismo, podrán suministrar bienes, construir obras o prestar serv¡clos (distintos de los

Servicios y de cualquier cont¡nuac¡ón de los mismos) para n¡nguna consultoría que se derive de los

Servicios o que esté estrechamente relacionado con ellos.

23. CoNFTDENcTALTDAD

23.1 Ni el Consultor ni ningún Sub consultor, nl tampoco el Personal de ninguno de ellos, podrán

revelar, durante la vigencia de este Contrato o después de su expiración, ninguna información

confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con la consultoría, los Servicios, este Contrato

o las actividades u operaciones del Contratante sin el previo consentimiento por escrito de este último.

24. AccIoNEs DEI. CoN§UtToR QUE REQUIERE LA APRoBACIóN PREVIA DEt CoNTRATANTE

24.1 El Consultor deberá obtener la aprobación previa por escrito del Contratante para real¡zar

cualquiera de las siguientes acciones:

(a) La celebración de un subcontrato para la prestación de cualquier parte de los Servicios;

(b) El nombramiento de los integrantes del Personal que no figuran por nombre en el Apéndice A

("Personal clave y Sub consultores"); y

(c) la adopción de cualquier otra medida que se especlflque en las CEC.
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20. CoNFLrcro DE TNTERESES

20.1 La remuneración del Consultor en relación con este Contrato o con los Serv¡cios será únicamente

la estipulada en las Cláusulas 35 a 38 y el Consultor no aceptará en beneficio propio ninguna comisión

comercial, descuento o pago similar en relación con las actividades contempladas en este Contrato, o

en los Servicios, o en el cumpllmiento de sus obligaciones en virtud del mismo; además, el Consultor

hará todo lo posible por asegurar que ni el Personal ni el Sub consultor, ni tampoco los agentes del

Consultor o del Sub consultor, reciban ninguna de tales remuneraciones adicionales.

22. PRoHrBrcróN DE DESARRoLLAR AcTrvtDADEs tNcoMPAT|BtEs

22.1 Ni el Consultor ni ningún Sub consultor, nl tampoco el Personal, podrán desarrollar, en forma

directa o ¡ndirecta, ninguna de las siguientes actividades:

(a)Durante la vigencia de este Contrato, ninguna activ¡dad comercial o profesional en el país del

Contratante que sea incompatible con las asignadas a ellos en virtud de este Contrato; o

(b)Una vez terminado este Contrato, ninguna otra act¡v¡dad especificada en las CEC.

I



25. OBUGActóN DE pREsENTAR tNFoRMEs

25.1 El Consultor presentará al Contratante los informes y documentos que se especifican en los
Términos de Referencia, en la forma, la cantidad y el plazo que se establezcan en dichos términos.

26. MULTAS

26.1 Los Incumpl¡m¡entos al contrato que ¡ncurra el Consultor serán sancionados con multas
establecidas en las CEC.

27. PRoptEDAD oEr CoNTRATANTE DE Los DocuMENTos pREpaRADos poR Et CoNsuLToR

27.1 Todos los planos, diseños, especificaciones, estudios técnicos, informes y demás documentos y
programas de computación preparados por el Consultor para el Contratante de conformidad con lo
dispuesto en la Cláusula anter¡or, pasarán a ser de propiedad del Contratante, a quien el Consultor los
entregará a más tardar al término o expiración del Contrato, junto con un ¡nventario pormenorizado
de todos ellos. El Consultor deberá conservar una copia de dichos documentos y programas de
computac¡ón por un térm¡no no menor de clnco años. En las CEC se indicará cualquier restricc¡ón
acerca del uso de dichos documentos y programas de computación en el futuro.

28. ENMIENDAS AL CoNTRATo

28.1 El Contratante podrá efectuar cambios dentro del marco general del Contrato mediante orden
escrita al Consultor. Sicualquiera de estos cambios causara un aumento o disminución de los servicios o
del tiempo necesario para que el Consultor ejecute cualqu¡er parte de los servicios comprendidos en
el Contrato, se efectuará un ajuste equitativo del Precio del Contrato. El Consultor presentará las
solicitudes de ajuste que se originen por esta Cláusula dentro de los veinte (20) días siguientes a la
fecha en que reciba la orden de modificación del Contratante.

29. PERSoNAL DEr CoNsuLToR

29,1 En el Apéndice A se describen los cargos, funciones convenidas del Personal mínimo clave del
Consultor. En virtud de este Contrato, el Contratante aprueba el Personal clave y los Subconsultores
que figuran por cargo y por nombre en dicho Apéndice A. Cualquier modificación en la nómina deberá
ser antes de ser contratada por el Consultor obtener previamente la conformidad por escrito del
Contratante, de igualforma para celebrar los subcontratos, si no los hubiera previsto en su oferta. Los

subcontratos, así hayan sido incluidos en la oferta o efectuados posteriormente, no eximirán al
Consultor de ninguna de sus responsabilidades ni obligaciones contraídas en virtud del Contrato. Las

calificaciones, así como el tiempo estlmado que prestarán los Servicios individuales serán los
negociados con el contratante y que aparezcan en el formulario de la oferta económica.
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30, Rrruocrór'r v/o susrrrucró¡¡ DEI PERsoNAL

30.1 (a) Salvo que el Contratante acuerde lo contrario, no se efectuará cambios en la composición del

Personal clave. Si fuere necesario sustituir a algún integrante del Personal clave, por cualquier motivo
que escape al razonable control del Consultor, éste lo reemplazará de inmediato por otra persona con

calificaciones iguales o superiores a las de la persona reemplazada.

(b) S¡ el Contratante: (i) tiene conoc¡miento de que un ¡ntegrante del Personal se ha comportado de

manera inaceptable o ha sido acusado de cometer una acción pen al; o (ii) tiene motivos razonables para

estar insat¡sfecho con el desempeño de cualquier inteBrante del Personal, en tales casos el Consultor,

a pet¡ción por escr¡to del Contratante expresando los motivos para ello, lo reemplazará por otra

persona cuya idoneidad y experiencia sean aceptables para el Contratante.

(c) El Consultor no podrá reclamar el reembolso de ningún gasto adlc¡onal resultante de la remoción

y/o sustitución de algún ¡ntegrante del Personal, o inherente a ésta.

31. OBL|GAcroNEs DEL CoNfRATANTE

31.1 El Contratante hará todo lo posible a fin de asegurar que el Gobierno otorBue al Consultor la

asistencia y exenciones indicadas en las CEC.

32. MoDrFrcAcróN DE LA LEy Apr.rcABLE

32.1 Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se produjera cualquier cambio en la Ley aplicable

en relación con los impuestos y los derechos que resultara en el aumento o la disminución del costo

de los Servicios prestados por el Consultor, la remuneración y los gastos reembolsables pagaderos al

Consultor en v¡rtud de este Contrato serán aumentados o disminuidos según corresponda por

acuerdo entre las Partes, y se efectuarán los correspondientes ajustes de los montos máximos

estipulados en el Precio del Contrato.

33. SERvrcros E rNsrALAcroNEs

33.1 El Contratante facilitará al Consultor los servicios e instalaciones indicados en las CEC

34. PAGos Ar. CoNsuLToR

34.1 La forma y condición en que se efectuarán los pagos al Consultor en virtud del Contrato se

especificarán en las CEC. La remuneración total del Consultor no deberá exceder del Precio del

Contrato y será una suma que incluirá la total¡dad de los costos de Personal y del Sub consultor, así

como los costos de impresión de documentos, comun¡cac¡ones, viaje, alojamiento y s¡milares, y todos

los demás gastos en que incurra el Consultor en la prestac¡ón de los Servicios. Salvo lo dispuesto en

la Cláusula 33, el Precio del Contrato sólo podrá aumentarse por encima de las sumas establecidas en

la Cláusula 36 si las Partes han convenido en pagos adicionales en virtud de lo estipulado en la Cláusula

11. I

f)x
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35. PREcto DEr CoNTRATo

35.1 El precio pagadero en moneda nacional, al menos que se indique lo contrario en las CEC, será el
indicado en las CEC.

36. PAGo DE sERvIcIos ADIcIoNALEs

36'1 Para determinar la remuneración por concepto de los servicios adicionales que pudieran
acordarse en virtud de la Cláusula 11, debe presentarse de acuerdo a la tabla establecida en la cláusula
sexta de este contrato, para desglosar el precio global.

37. CoNDIcIoNEs RELATIVAS A Los PAGos

37.1 Los pagos se harán al Consultor conforme al calendario indicado en las CEC. A menos que en las
CEC se estipule otra cosa, el primer pago se hará contra entrega por parte del Consultor de una garantía
por una cantidad igual, y su vigencia será la indicada en las CEC. Todos los demás pagos se efectuarán
una vez que se hayan cumplido las condiciones correspond ientes a los mismos establecidas en las CEC,
y que el Consultor haya presentado una factura al Contratante, en la que se indique el monto
adeudado. El Contratante efectuará los pagos con prontitud, sin exceder un plazo de cuarenta y cinco
(45) días contados a partir de la fecha en que el Consultor haya presentado la correspondiente factura
o solicitud de pago y ésta haya s;do aceptada por el contratante. Todos los pagos antes de su
realización deberán de estar aprobados los informes correspondientes en forma previa por la Unidad
ejec utora.

38. GARANTíA DE CuMpLtMtENfo DE CoNrRAro

38.1 La Garantía de Cumplimiento de Contrato se constituirá mediante retenciones equivalentes al
diez por ciento (10%) de cada pago parcial por concepto de los honorarios, debiendo devolverse su
importe como pago final, de producirse la terminaclón normal del contrato. La retención antes
señalada será devuelta al Consultor después de finalizados y aceptados los trabajos de Consultoría
med¡ante la emisión de la recepción definitiva a sat¡sfacción del lnst¡tuto de la propiedad siempre y
cuando no hayan reclamos de terceros y previa presentación del lnforme Final.

39. PRÁcrIcAs coRRUPTIVAs

39.1 Se exige que los proveedores/consultores que partlc¡pen en proyectos con financiamiento del
INSTITUTO DE LA PRoPIEDAD, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de
Concurso, o de ejecución de un contrato. Las definiciones de acciones que constituyen prácticas
corrupt¡vas y que se transcr¡ben en el artículo 33.1 de las lnstrucciones Generales a los Oferentes,
representan las más comunes, pero no son exhaust¡vas. Por esta razón, el INSTITUTO DE LA pROpIEDAD
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actuará frente a cualquler hecho similar o reclamo que se considere como corrupto, conforme al

procedimiento establecido.

39.2 Si se comprueba que el Proveedor/consultor ha incurrido en prácticas corruptivas, el contratante

podrá cancelar el contrato de acuerdo con la Cláusula 16.

39.3 S¡ se comprueba que el Proveedor/Consu ltor ha incurrido en prácticas corruptivas, el INSTITUTO

DE LA PROPIEDAD podrá declarar a una firma no elegible para ser adjudicataria de contratos futuros que

se lleven a cabo con motivo de un financiamiento o con fondos propios. La inhibición que se establezca

podrá ser temporal o permanente.

40. INSPEcc|ONES Y AUDITORIAS

40.1 El Consultor deberá permitir que el INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, o quien éste designe, inspeccione

o realice auditorias de los reg¡stros contables y estados f¡nancieros del mismo Consultor, relacionados

con la ejecuc¡ón del Contrato. (Si estas aplicaran)

41. RETENCIONES

41.1 El Consultor estará sujeto a lmpuestos nacionales sobre los gastos y montos pagaderos bajo el

Contrato (Honorarios profesionales), por lo cual deberá detallar los mismos en la oferta económica. Se

hará la retención del f2.5% del monto de los honorarios profesionales de cada pago, por concepto de

pago de lmpuesto Sobre la Renta, si presenta la constancia que realiza pagos a cuenta no se realizará

esta retención.

El lnstituto de la Propiedad no contraerá responsabilidad laboral por pago de prestaciones o seguridad

social bajo el contrato, por lo cual debe ser asumido por el Consultor.

42. AMPLIACIÓN OE PLAZO Y DE LAS GARANTíAS

42.1 Siempre que mediare causa justificada EL CONSULTOR podrá solicitar la ampliación del plazo de

ejecución de la consultoría objeto del presente Contrato, o de cualquier otra estipulación que no afecte

la naturaleza o cuantÍa de las prestaciones o cuando sucedan razones de caso fortuito o fuerza mayor

debidamente comprobadas, en cuyo caso presentará solicitud escr¡ta a la autoridad responsable de la

ejecución del contrato, antes del vencimiento de la ejecución de la consultoría.- Cuando así sucediere

las Garantías deberán ser ampliadas de la forma que establece la Ley de Contratac¡ón del Estado.- En

el caso de ampliación en el Plazo de ejecución y que no corresponda a trabajos adicionales solicitados

por el Contratante, no se reconocerá los costos incurridos por EL CONSULTOR.

43 OTRos TRABAJoS SoLICITADOS

43.1 EL CONTRATANTE podrá solicitar en cualquier momento a EL CONSULTOR informes especiales.
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44. VIGII.ANCIA DE CUMPLIMIENTo

44.1 La Unidad Ejecutora velará porque EL CONSULTOR cumpla con todo lo establec¡do en este
contrato y los términos de referencia.

45. RESPoNSAB|UDAD LABoRAT

45'1 EL CONSULTOR será el único responsable del pago de las obligaciones laborales y sociales que se
orig¡nen con sus propios trabajadores en la ejecución de este contrato, en aplicación de lo establecido
en el Código del Trabajo. - Será también responsable de los daños y perjuicios que eventualmente
ca usen a terceros.

46. CAUSAS DE REscIsIÓN DEL CoNTRATo

46.1 Si el Consultor no subsanará el incumplimiento de sus obligaciones en v¡rtud de este Contrato
dentro de los treinta (30) días sigulentes a la recepción de una notificación al respecto, u otro plazo
mayor que el Contratante pudiera haber aceptado poster¡ormente por escrito; b) Si el Consultor
estuviera insolvente o fuera declarado en quiebra; c) Si el Consultor, como consecuencia de un evento
de Fuerza Mayor, no pudiera prestar una parte ¡mportante de los Servicios durante un período de no
menos de sesenta (60) días; (d) En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe
por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos
menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia; o y e) Si el
Contratante, a su sola discreción, decídiera rescindir este Contrato.- EL CONTRATANTE podrá dar por
terminado este Contrato mediante una notificación de rescisión por escrito a EL CONSULTOR, emit¡da
por Io menos con tre¡nta (30) días de antic¡pación, cuando se produzca cualquiera de los eventos
especificados en los incisos (a), (b), (c) y (d) de esta Cláusula; en el caso del evento indicado en el inciso
(e), dicha notificación deberá emitirse con sesenta (60) días de antelac¡ón.- 2.- La resc¡s¡ón del contrato
se efectuará sin más trámites judicial o administrativo que sean aplicables.

47. SoLUcIÓN DE CoNTRoVERSIAS

47.1 S¡ con motivo de alguna desavenencia en la interpretac¡ón, ejecución, efectos y/o resolución del
presente contrato, las partes contratantes harán todos los esfuerzos posibles para conciliar los
conflictos o cualquier desacuerdo, cualquier divergencia que se presente sobre un asunto y que no se
resuelva con la Unidad Ejecutora, deberá ser resuelta por la Gerencia de la INSTITUTO DE LA
PROPIEDAD (se deberá de poner en conoc¡m¡ento del Consejo D¡rect¡vo del lnstituto de la propiedad)
(CoNSULTAR); esta resolución tendrá carácter definitivo dentro de la vía Administrat¡va, Ambas partes
se someten a la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo del
Departamento de Fra ncisco Morazán.

Sección 6. Formularios del Contrato 87



48. Ornas OsLreecro¡¡rs

48.1 EL CONSULTOR, no transferirá, pignorará, asignará, transferirá o hará otras disposiciones de este

contrato o cualquier parte del mismo, así como los derechos, reclamos u obligaciones de EL

CONSULTOR, derivados de este contrato, a menos que tenga el consentimiento por escrito de EL

CONTRATANTE, caso contrario dará lugar a la rescisión del contrato

49. Caso Fonrurro o FUERZA MrvoR

49.1 Las partes no podrán alegar atrasos en las obligaciones del presente contrato, salvo por

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados.- Se entenderá como Fuerza

Mayor o Caso Fortuito entre otros: Todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto no

ha podido evitarse, que imposibilite el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales y

siempre que se hayan tomado las medidas razonables para evitarlas y reducir sus efectos, se reconoce

como causas de Caso Fortuito o Fuerza Mayor entre otras las siguientes: a) Restricciones de

cuarentena; b) Embargos por Fletes; c) Guerra, Beligerancia, lnvasión, Guerra Civil, Revolución,

Rebelión, Piratería, Motines, lnsurrección o Usurpación de Poderes; d) Confiscación, Expropiación,

Destrucción, Obstrucción ordenada por cualquier autoridad Gubernamental que no sea el lnstituto de

la Propiedad; e) Desastres Naturales tales como: Terremotos, Maremotos, Tifones, Huracanes,

lnundaciones; f) y otras causas reconocidas como fuerza mayor o caso fortuito.

50. Tenrvl I ¡¡eclórrl o¡t- Corr¡rntro Pon Co¡¡v¡tr¡ I ENctA

50.1 EL CONTRATANTE a su conveniencia puede en cualquier momento, dar por resuelto este contrato,

total o parcialmente, mediante comunicación escrita a EL CONSULTOR, indicando los motivos de su

resolución.- Dicha resolución se efectuará en la manera y de acuerdo con la información que se dé

en dicha comunicación y no perjudicará ningún reclamo anter¡or que EL CONTRATANTE pudiera tener

contra EL CONSULTOR.- Al recibir la mencionada comunicación, EL CONSULTOR inmediatamente

suspenderá el trabajo, en este caso EL CONSULTOR y EL CONTRATANTE, procederán a la liquidación

final del contrato, de acuerdo a la información que proporcione la Unidad Ejecutora y EL CONSULTOR.-

1

Sección 6. Formularios del Contrato 88
\



Corrl olclo¡¡es EspEctALEs oel Corrrrnnro (CEC)

Las s¡8u¡entes Cond¡ciones Especiales del Contrato (CEC) complementan las Condiciones Generales del
Contrato (CGC). En caso de conflicto, las disposiciones que aquí se indican prevalecerán sobre las de
las CGC. El número de la cláusula correspondiente de las CGC está indicado entre paréntesis.

1. Definiciones (Cláusula 1de las CGC)

El Contratante es: El lnstituto de la Propiedad

2. Notificaciones (Cláusula 4 de las CGC)

En el caso del Contratante: Instituto de la Propiedad, Secretaria Ejecutiva, oficinas ubicadas en el
Cuerpo Bajo C, tercer piso, del Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle, de la ciudad de
Tegucigalpa, Munic¡p¡o del D¡strito Central
Atención: abogado Esdras Rafael Gutiérrez ochoa, presidente de la comisión de la Junta
Interventora del lnstituto de la Propiedad

3. Lugar donde se prestarán los Servicios (Cláusula S de las CGC)

Los Servicios se prestarán en las ubicaciones que se establezcan en los términos de referencia.

4. Representantes autorizados (Cláusula 6 de las CGC)

En el caso del Contratante el señor abogado Esdras Rafael Gutiérrez ochoa, presidente de la Comis¡ón
de la Junta lnterventora del lnstituto de la Propiedad, o quien este des¡gne durante la ejecución del
Contrato.

5. Entrada en vigor (Cláusula 8 de las CGC)

Este Contrato entrará en vigor a partir de la firma del contrato

6. Comienzo de la prestación de los Servicios (Cláusula 9 de las CGCI

Los Servicios de Consultoría iniciarán después de emitida la orden de inicio.

7. Expiración del Contrato (Cláusula 10 de las CGC)

El plazo será: Doce (12) meses.

8. Multas (Cláusula 27 de las CGC)

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales
por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, de
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conformidad lo establecido en las vigentes en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

Republica y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2024 equ¡valente al cero punto treinta y

seis por ciento (0.36%) aplicable a cada día de retraso en relación con el monto total del saldo del

contrato, según el decreto No.062-2023, artículo No.113.

El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será de doce punto cinco por ciento
(72.5o/ol, en concepto de no haber entregado el sumin¡stro acordado en tiempo establecido en lo

Pliegos de Condiciones, que corresponde aproximadamente a 70 días de retraso en la entrega, en

caso se deberá ejecutar la Garantía de Cumplimiento del Contrato.

(Sujeto a modificación conforme a las D¡sposiciones Generales de lngreso y Egreso del

Presupuesto General de la República de Honduras para el año 2025).

9. Propiedad del Contratante de los documentos preparados por el Consultor (Cláusula 28 de las

cGc)

Restricciones: El Consultor no podrá util¡zar estos documentos para fines ajenos a este Contrato sin el

consentimiento previo por escrito del Contratante. Los documentos elaborados serán confidenciales,

para uso exclusivo del Contratante.

El Consultor cederá al Contratante los derechos de autor, patentes y cualquier otro derecho de

propiedad industrial, en los casos en que procedan estos derechos, sobre los trabajos y documentos
producidos por él bajo los términos de este Contrato.

10. Asistencia o exenciones (Cláusula 32 de las CGC)

No Aplica

11. Servicios e lnstalaciones (Cláusula 34 de las CGC)

Según Términos de Referencia.

12. Pagos al Consultor (Cláusula 35 de las CGC)

Forma de Pago:

Los pagos se harán en moneda nacional: Lempiras.

De conformidad a los Términos de Referenc¡a.a
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Reteniéndose en cada pago el 12.5% sobre el valor de los honorarios o utilidad por deducción por
ley del lSR, al menos que presenten los comprobantes de haber realizado los pagos a cuenta, y el

10% sobre el valor de los honorarios o utilidad por concepto de garantía adicional de
cumplimiento de contrato, devolviéndose el valor de este último al obtener el finiquito.

13. Precio del Contrato (Cláusula 36 de las CGC)

El monto total del contrato en Lempiras es de

14. Condiciones relat¡vas a los pagos (Cláusula 38 de las CGC)

Todos pagos antes de su realización deberán de estar aprobados los informes correspondientes en forma
previa por el contratante.

15. Garantía de Cumplimiento de Contrato:

La Garantía de Cumplimiento de Contrato se constituirá medlante retenciones equivalentes al diez por
ciento (10%) de cada pago parcial por concepto de los honorarios, debiendo devolverse su importe
como pago final, de producirse la terminación normal del contrato. La retención antes señalada será
devuelta al Consultor después de finalizados y aceptados los trabajos de Consultoría mediante la

emisión de la recepción definitiva a satisfacción de El lnst¡tuto de la Propiedad siempre y cuando no
haya reclamos de terceros y previa presentación del lnforme Final.

16. Garantía de Ant¡c¡po:

No a plica

17. Solución de controversias (Cláusula 47 de las CGC)

Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto y que no se resuelva mediante arreglo con la

Unidad Ejecutora, deberá ser resuelta por la Secretaria Ejecutiva del INSTITUTO DE LA PROPIEDAD,
(quien deberá de ponerlo en conocimiento al Consejo Directivo del Instltuto de la Propiedad), está
resolución tendrá carácter definitlvo dentro de la vía administrativa.
Para la solución de controversias, se aplicará en primer lugar el trámite administrativo y en segundo
lugar las partes deberán someterse a la Ley de Arbitraje.
El lugar del arbitraje es: Tegucigalpa, Honduras. (Los únicos lugares de arbitraje autorizados son; La

Cámara de Comercio y el Colegio de Abogados de Honduras.)

Sección 6. Formularios del Contato 91





e
ACTA DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS PARA EL

CONCURSO PRIVADO CP -IP -OO I-2O24

"CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA REALIZARAUDITORÍA DE SISTEMAS
INFORMÁTICOS SINAP 2024"

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los cinco (05] días del mes de

noviembre del año dos mil veintrcuatro [2024), siendo las dos de la tarde (02:00 p.m.J, reunidos en

el salón de sesiones número cuatro (4J, séptimo nivel, del Centro Civico Gubernamental, Edificio

Cuerpo Bajo C, en el día y hora señalada para la realización del proceso de recepción y apertura de

OfCTIAS dEI CONCURSO PRIVADO CP.IP.OO1.2O24 "CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA

REALIZAR AUDITORÍA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS SINAP 2O24", estando presentes los

miembros dc la Comisión de Reccpción y Apertura de Ofertas del Instituto:

URANIA IVON TERCERO POR COMISIÓN INTERVENTORA

SAMUEL RODRIGUEZ IZAGUIRRE POR ASESORÍA LEGAL

ERLYN ARIEL ESPINAL POR DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

DILVER BENAVIDEZ ALVARADO POR UNIDAD DE FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO

MARIELAANDINO PORADQUISICIONES

N

Como observad ores:

LEANDRO DAVID ROMERO
BARAHONA

FRANCISCO URBANO VALLADARES

POR AUDITORIA INTERNA (IP)

OFICIAL DE TRANSPARENCIA IP

GUILLERMO ATEJANDRO PORRAS POR ONCAE/SECRETARíA DE TRANSPARENCIA

EDWIN JOEL ESPINAL CRUZ GRANT THORNTON HONDURAS, S. DE R. L.

sIN REPRESENTANTE-ENVIÓ tOS 
DEVEL GROUP, S.A.

DOCUMENTOS

PRIMERO: Lilian Maribel Fúnez Marín, en representación de la Dirección General Administrativa,

dio por iniciada la reunión, dando la bienvenida a todos los presentes y explicando e

procedimiento a llevar a cabo, el cual contiene los puntos siguientes:

1. Verificación de la hora, cierre de lo puerta a las 02:00 p.m.

2. Listodo de empresas que fueron invitodos o participar en el proceso

3. Recepción de las ofertas presentadas en Ísico.

AcrA DE RECEpctóN y AEERTURA DÉ qFERTA, qARA EL coNcuRso pRtvADo cplp-ool-2024 "coNTRATActóN DE EMzRESA ZARA REALIZAR

AUDITORIA DÉ SiSTÉMAS INFORMATICOS SINAP 2024"
Página 7 de 4
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4. Apertura del sobre que contiene la documentación legal- técnica y lectura de estos.

5. Elaboración y firma del Acta de Recepción y Apertura de Ofertas.

6. Cierre del Proceso.

SEGUNDO: Se dio lectura al listado de empresas que fueron invitadas a participar en el proceso del

concurso, con la finalidad de garantizar el Principio de Publicidad y Transparencia descrito en el

ArtÍculo Numero 6 de Ia Lcy do Contratación dcl Estado, sÍendo estas emprcsas las siguientes:

IRIAS & ASOCIADOS S. DE R. L.

DEVEL GROUP, S. A.

GRANT THORNTON HONDURAS, S. DE R. L.

TERCERO: Se procedió a mostrar los sobres quc contienen las ofertas presentadas en físico con el

propósito de verificar que los sobres no hayan sido objeto de violación o hayan sido abiertos dc

alguna forma, de acuerdo con el orden de recepción, verificando los documentos originales y las

copias, siendo las empresas participantes:

GRANT THORNTON HONDURAS, S. DE R. L.

DEVEL GROUP, S. A.

CUARTO: Se dio lectura de los tipos de documentos contenidos en las ofertas presentadas, la que se

detalla en el siguiente cuadro:

No. Oferente Descripción de Sobres Numero de Folios
Declaración
lurada Folio

No.

Formulario TEC-1
Folio No.

IFormulario de Prese¡t¡.ión
de Propuesta Técnicá)

1

GRANT
THORNTON

HONDURAS, S. DE
R. L.

Sobre No.1:
Rotulado como

"DOCUMENTACIÓN TÉCNICA"
Sobre No.2:

Rotulado como
"DoCUMENTACIÓN LEGAI,,,

Sobre No.3:
Rotulado como

"DOCUMENTACIÓN
ECONÓMICA",

Permanece sin abrir.

Sobre No.1l

Totalde Folios:78

Sobre No.z:

Total de Folios:38

Sobre No.3:

Permanece sin abrir.

Folio 32 al34 de
la documentación

legal

Folio No.5 de la
documentación

técnica

2
DEVEL CROUP, S

A.

Rotulado como
"DOCUMENTACIÓN LECAL"

Sobre No.3:
Rotulado como

"DOCUMENTACIÓN
ECONÓMICA",

Permanece sin abrir.

Sobre No.1:
llotulado como

"DoctJM¡:NT^ctóN TÉcNIcA"

Sobre No.2

Sobre No.1:

Total dc l'olios:72

Sobre No.3l

Folio No.3 de Ia
documentación

legal

Folio No. 4 de la
documentación

técnica

I

N}
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\

ACTA DE REcEpcróN v AqERTURA DE ?FERTAS ¿ARA EL coNcuRSo pRIVAD0 cptp-001-2o24 "coNTRATAcróN DE EMzRESA ZARA REALIZAR

AUDtroRiA DE stsrEMAS tNFoRMÁTICos sINAp zoz4"
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Folios en copia:35
Folios documentos
originales 33 más 2
páginas de
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La Oferta presentada por la empresa GRANT THORNTON HONDURAS, S. DE R. L., fue foliada por el

representante de la empresa en el acto de Apertura a solicitud de la Comisión de Recepción siendo

en la documentación técnica del folio 1 al 2 y del 56 alTB y de la documentación legal desde e[ folio

1 al folio 38.

SEXTO: Se dio por finalizado el acto de Recepción y Apertura de Ofertas para el proceso de

CONCURSO PRIVADO CP-IP-0O1.2024 'CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA REALIZAR

AUDITORÍA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS SINAP 2O24", siend.o las rres y diez de la rarde [03:1"0

p.m.) en el mismo lugar y fecha antes indicado, firmando para constancia la presente Acta.
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QUINTO: Los sobres que contienen las ofertas económicas fueron firmados por los miembros de la

Comisión de Apertura, el representante de Ia empresa presente y los observadores, los cuales

permanecerán cerrados, en custodia por el Departamento de Adquisiciones del Instituto de la

Propiedad; lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el Art. 162 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

COMISIÓN DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS DEt
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REPRESENTANTE DE LA EMPRESA OFERENTE:
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EDWIN L ESPINAT CRUZ
GRANT THOR HONDURAS, S. DE R. L.

OBSERVADORES:

JANDRO PORRAS FRANC URBA OVALLADARES
R oNCAE/ SECRETARÍA DE

TRANSPARENCIA
DE TRA SPARENCIA IP
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